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ACTA ORDINARIA 59-2023. Acta número cuarenta y cuatro correspondiente a la sesión 

ordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera virtual 

mediante la plataforma tecnológica TEAMS, a las dieciocho horas con cincuenta y un minutos 

del día siete de noviembre del dos mil veintitrés, presidida por la señora Esmeralda Britton 

González, Presidenta de la Junta Directiva y con la participación de los siguientes miembros, 

Luis Andrés Vargas Garro, Vicepresidente, Urania Chaves Murillo, Secretaria, Arturo Ortiz 

Sánchez, Adelita Ramírez Arias, Mónica Gutiérrez Ortiz, Ricardo Solano Ávila y Olga 

Camacho Picado. 

  

Ausente con justificación: El señor Wilfrido Castilla Salas, quien es sustituido por el señor 

Ricardo Solano Ávila. 

  

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Gabriela 

Díaz Díaz, Gerente General, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de 

Presidencia, la señora Ana Marcela Sánchez Quesada, Asesora Jurídica y el señor Wilser Guido 

Carvajal de la Secretaría de Actas.  

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

  

La señora Gabriela Díaz Díaz procede a leer el orden del día: 

   

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III 

APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 55-

2023, ACTA EXTRAORDINARIA 56-2023 Y 

CONSULTA FORMAL 28-2023. 

CAPÍTULO IV 
INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y 

DIRECTORES (AS) 

CAPÍTULO V 
AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS 

DELEGADOS A LA GERENCIA GENERAL 

Receso Pausa activa 

CAPÍTULO VI TEMAS EMERGENTES 
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  Oficio JPS-GG-1089-2023. Acuerdo JD-360 

  

Oficio JPS-GG-1202-2023. Informe final de 

gestión Margarita Bolaños. 

  

Oficio JPS-GG-1453-2023. Declaratoria 

infructuosa Servicios de una agencia de publicidad. 

  Oficio JPS-GG-1416-2023. Socios Comerciales. 

  

Oficio JPS-GG-1414-2023. Solicitud prórroga 

cumplimiento acuerdo JD-453-2023. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Nada más; me habían pasado un tema, pero lo estoy buscando y no lo encuentro.   

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Es el tema de Marcela? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Es el tema de Marcela, sí. Es oficio de Marcela; pero no encuentro la referencia; entonces para 

ver si es posible adicionarlo.  

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Perdón es el oficio JPS-AJ-872-2023.  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Ok, entonces sería si es viable adicionar este documento dentro de la agenda.  

 

La señora Presidenta comenta:  

Muy bien, muchas gracias, ¿Alguna observación a los temas del día de hoy?. Muy bien, 

entonces sometemos a aprobación.   

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Ya está para votar.  

 

La señora Presidenta comenta: 

Falta un voto, a no perdón, faltan tres votos.  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Con quién suple, suple Ricardo?, en ausencia de don Wilfrido.  

 

La señora Presidenta indica:   

Don Wilser nos avisas por favor. 
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La señora Urania Chaves Murillo manifiesta: 

Yo creo que le corresponde a Ricardo, porque las últimas  

 

La señora Olga Camacho Picado agrega:  

Sí, le toca a don Ricardo; porque yo la vez pasada vote. Así que, a don Ricardo le toca.  

 

La señora Presidenta acota: 

Gracias, muy bien; entonces don Ricardo para que vote.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Sí señora, en este momento, muchas gracias.  

  

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

  

ACUERDO JD-548 

  

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión ordinaria 59-2023. ACUERDO 

UNÁNIME Y EN FIRME    

  

Ejecútese   

  

  

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

  

La señora Presidenta presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

https://www.youtube.com/watch?v=pidhWGD-m_A 

 

La señora Presidenta señala: 

Ahorita le paso el video aquí al chat para que, lo pongan en el acta, pero quise traer este video 

nuevamente. Algunos de ustedes posiblemente no estaban cuando lo habíamos visto, la la 

primera vez o segunda, porque creo que lo hemos visto varias veces, pero es que me gusta 

mucho por qué, es el trabajo en equipo, verdad; realmente analizarnos cada uno de nosotros 

como miembros de este equipo; ¿Cuál es el papel que estamos jugando?, realmente somos el 

hacedor, el que emprende, el que ayuda, el que realmente está ahí; cómo debe ser, hacia adelante 

o de vez en cuando tengo esa posición de ponerle palos a la carreta (como dicen); estar diciendo: 

Sí, sí, claro; pero por otro lado, estaba jalando hacia otro lado y entonces sale ese  otro equipo 

que trae la camiseta puesta.  

 

Todos tienen la misma camiseta, esa es mi lectura, todos tienen el mismo objetivo y todos están 

https://www.youtube.com/watch?v=pidhWGD-m_A
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contentos y van jalando esa carreta cuesta arriba, pero sin ningún obstáculo. Entonces, el líder, 

detecta esto y dice, bueno, este no es el equipo que yo tengo, se deshace del que, aparentemente 

tiene una sonrisa falsa de vez en cuándo; lo quita; esa es la persona, tal vez potencialmente 

peligrosa, que dice que sí, pero en realidad es que, no y más bien jala al equipo para atrás; y los 

demás como que ven esa posible competencia; de que, hay un equipo que, sí se pone la camiseta 

y todos van jalando la carreta cuesta arriba, pero juntos. Y creo que, es un aspecto muy 

importante como equipo, cualquier equipo.  No es que, todos tengamos que opinar igual, no es 

que, todos tengamos que, decir que sí a todo porque no se trata de eso, sino no tendríamos 

aprendizajes, y si no, posiblemente se desperdiciarían muchas buenas ideas, pero si es 

importante que, tengamos claro hacia dónde vamos y apoyar genuinamente y no, y no decir sí, 

pero por otro lado es no, por otro lado, pongo todos los obstáculos que, pueda para para que las 

cosas diay si no se hacen como yo digo, entonces no se hacen.  

 

Eso es muy importante en cualquier equipo, incluso en la familia, en los amigos, en cualquier 

proyecto que, uno haga siempre es importante, pues un rol positivo que, aporta; que, realmente 

agrega valor y que, pues hace las cosas de forma transparente, genuina y que, ayuda a cumplir 

el objetivo que, se tenga planteado como equipo, pues no sé, me gustó este video y quise 

volverlo a traer.  ¿No sé si alguno tiene algo que aportar con respecto ?, hay varios videos en 

ese sentido y uno de unos pingüinitos también que, todos se ponen de acuerdo; viene una ballena 

se los va a comer y todos se ponen de acuerdo para irse de un lado y entonces, la ballena no se 

los come.  

 

Bueno, ¿Cómo hacemos para hacer, como todos esos pingüinos?, realmente ponernos de 

acuerdo, tal vez tengamos opiniones diferentes, pero en momentos de crisis estamos juntos y 

vamos en la misma dirección, entonces, es importante, ¿No sé si alguien quisiera opinar? 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega:  

Gracias, sí, bueno, a mí me encanta la fábula y el mensaje que tiene. Si lo había visto antes, 

usted, nos lo había mostrado. Pero, me quedo con la primera parte de lo que usted comentaba 

doña Esmeralda; que, es el autoanálisis porque, somos muy dados a señalar al vecino y buscarle 

los defecto; pero, somos poco dados a autoanalizarnos y aquí estamos, en un equipo, estamos 

sentados todos en la misma mesa y nos toca llevar esta barca juntos y lograr ese objetivo juntos; 

y mal haría yo si me concentro en ver cuáles son las debilidades o los aportes, o las fortalezas 

de otros, y no me ha autoanalizo; que, estoy aportando si estoy aportando mucho, si estoy 

aportando poco, si soy el que, voy sentado en la carreta ahí, con ese palito en la boca y moviendo 

con la manita nada más. Así que, me gusta mucho y lo acepto como un reto doña Esmeralda, 

ese autoánalisis y luego de ese autoanálisis es dar un esfuerzo más, aportar más y ayudar más, 

gracias. 

 

La señora Presidenta indica: 

Muchísimas gracias don Arturo, buenísima su reflexión ¿Alguien más? 
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La señora Urania Chaves Murillo agrega: 

Yo, voy a decir algo cortito. Gracias doña Esmeralda, voy a decir algo cortito, yo creo que este 

video nos deja una gran enseñanza; si tenemos claridad de la meta, hacia dónde vamos y todos 

impulsamos con la misma pasión, el mismo amor, el mismo interés de lograr llegar a esa meta 

es posible; entonces somos un gran equipo cada uno con sus talentos, con sus bondades, con 

sus aciertos y desaciertos, pero juntos podemos sacar lo mejor de cada uno para sacar adelante 

las metas que tenemos en esta institución benemérita de la patria que, busca fortalecer la paz 

social de este país, gracias. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Muchas gracias, doña Urania; creo que, no hay más manos levantadas; ahí está doña Mónica, 

adelante. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz comenta:  

Sí, algo también cortito porque también hay que cuidar el tiempo. Me uno a todos los 

comentarios y sí, la unión hace la fuerza, la verdad que, o sea; somos una Junta Directiva, somos 

quienes velan por la institución y a medida que, todos trabajemos en conjunto, en equipo; 

buscando lograr las metas, conseguir las metas con el mejor de los expertis que, todo el mundo 

tiene, pues enhorabuena, entonces eso es, gracias.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Excelente, muchas gracias, muy bien; creo que, no hay más manos levantadas, así es que 

continuamos con la agenda. 

 

 

CAPÍTULO III. APROBACIÓN DE ACTA ORDINARIA 55-2023, ACTA 

EXTRAORDINARIA 56-2023 Y CONSULTA FORMAL 28-2023. 

Artículo 3. Lectura y Aprobación del Aprobación de Acta ordinaria 55-2023, Acta 

extraordinaria 56-2023 y Consulta Formal 28-2023. 

 

 Se procede con la revisión del acta ordinaria 55-2023. 

  

La señora Presidenta somete a votación el acta ordinaria 55-2023. 

 

Ejecútese 

 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Yo sí quisiera nuevamente, ya lo había dicho en un acta anterior y sobre todo tomando en 

consideración un comentario que, hizo uno de los directores anteriormente. Por lo general, 

somos las mismas personas las que estamos revisando el tema de actas, yo por lo general reviso 

no solo lo que, yo digo, sino todo lo que, viene en el acta, incluso en muchas ocasiones lo he 

comparado con los audios y las grabaciones de las actas, pero me parece y aquí es un, pues una 

sugerencia para mis compañeros directores que, también, pues seamos muy intencionales a la 
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hora de revisar.  Porque no siempre hay comentarios de todos los compañeros y se está, podría 

decirse, no, no es recargando el trabajo porque es una responsabilidad de cada quien revisar las 

actas, pero no se valdría después decir que, algo no se vio o no sé, recuerda o lo que sea, porque 

no hicimos la revisión, entonces es una sugerencia que, todos podamos revisar las actas y ojalá 

hacer comentarios, porque si usted revisa los comentarios que aparecen siempre son de las 

mismas personas. 

 

La señora Presidenta agrega:  

Gracias doña Adelita. No importante, además que, ya vemos cómo las actas pueden ser 

revisadas y hasta ser exhibidas por cualquier persona y medio de comunicación, diputados y 

demás. Entonces, pues si que, las ideas queden claras, porque si bien es cierto son 

transcripciones literales que, por cierto, todavía no tenemos respuesta de la consulta que se hizo 

en ese sentido; y entonces, con mucha más razón, porque, si queda una coma mal puesta o si 

queda algo mal redactado; o que, no se transcribió, pues puede ser la diferencia entre que, algo 

quede claro o no. Entonces, muy importante la responsabilidad que, tenemos en ese sentido. 

Muy bien, si no hay observaciones adicionales, podemos proceder a votar. 

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Doña Esmeralda, yo quería agregar algo en relación con el comentario que hizo doña Adelita. 

Totalmente de acuerdo con ella, yo creo que, también deberíamos de revisar, de tener un espacio 

ahí en el Teams donde una vez que, nosotros hacemos todas estas observaciones podamos 

constatar que, lo que dijimos se arregló. ¿Por qué? por lo que, yo mencioné anteriormente; 

siempre he dicho revisar ortografía y me he encontrado, por ejemplo, nombres propios, 

Esmeralda con minúscula y ya hemos hecho la observación y así se han colgado las actas a la 

página web. Entonces, para que, tengamos por ahí una pestaña, dónde podamos volver a revisar 

para constatar es una parte como de control de calidad, para constatar que, eso que, se dijo ahí 

verdaderamente se corrigió, gracias. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Sí, sí, eso es un punto importante. Bueno, yo la verdad esa segunda revisión nunca la he hecho, 

asumo que, hay un equipo responsable en la Secretaría de Actas que, está tomando todas esas 

observaciones y adaptándolas; esperaría que, eso sea así en el 100% de los casos, pero si es 

importante hacer esas revisiones porque, si en algunos momentos si nos dimos cuenta de que, 

no; sé pedían los cambios y no se hacían, entonces sí muy importante, y más con las 

experiencias recientes. Entonces, si me parece importante ese llamado que, hace doña Urania y 

doña Adelita.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Gracias, señora Presidenta, acá nuevamente a mí me parece que, nosotros tenemos que, agilizar 

los procesos de meterle un poco de automatización, inteligencia, herramientas de tecnología; 

que, nos ayuden con este tema, que, también es importante. Creo que, se había hablado de algún 

software, de algún, no sé cuánto que, tenía que, ver también con el tema de micrófonos; no sé 

si todo eso venía junto, pero me parece que, es importante que, retomemos todos esos temas 
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para ayudarnos a una transcripción más limpia de lo que, estamos hablando y diciendo que 

también, es parte del entorno. 

 

La señora Presidenta acota:  

Muchas gracias don Luis Andrés, así es.  

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa:  

Sí, buenas noches, muchas gracias, si, en ese sentido que, dice don Luis Andrés, en efecto, hay 

un acuerdo de Junta Directiva en el cual yo iba a trabajar con don Ronald; estamos trabajando 

en eso, han pasado un par de situaciones ahí, pero la idea es poder tener un entregable; para 

está; si no la otra semana. En la cual ya se toman en cuenta los diferentes aspectos que, se 

requieren y ya se logren identificar, las personas que, se tienen que, entrevistar; y ya la 

administración pueda hacer un cartel o unas especificaciones técnicas hasta las que, ya incluyan 

todas las necesidades que, se tienen. Y definitivamente esta que, estamos conversando, son unas 

de las cuales están contempladas en ese documento. Entonces, sí agradecerles por el 

recordatorio y también levantar la mano, que, es un tema ahí, que, tenemos pendiente de mi 

lado; y una disculpa, por supuesto se requiere, pero muchas gracias. 

 

La señora Presidenta acota:  

Muchas gracias, entonces esperaríamos que, en una semana más o menos poder estar viendo 

ese tema aquí en Junta, el avance; a ver si logramos los equipos cuando estamos en sesiones 

presenciales, pues que sea lo óptimo y por supuesto, todo este proceso de transcripción que, 

realmente siempre es complicado, muy bien. Procedemos entonces aprobar esta acta-55. 

 

 

ACUERDO JD-549 

  

ACTA EXTRAORDINARIA 55-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta ordinaria 55-2023. 

  

Ejecútese 

 

 

 Se procede con la revisión del acta extraordinaria 56-2023. 

  

La señora Presidenta somete a votación el acta extraordinaria 56-2023. 

  

 

ACUERDO JD-550 

  

ACTA EXTRAORDINARIA 56-2023 

La Junta Directiva acuerda aprobar el acta extraordinaria 56-2023. 

  

Ejecútese 
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 Se procede con la revisión del acta de consulta formal 28-2023. 

  

La señora Presidenta somete a votación el acta de consulta formal 28-2023. 

 

 

ACUERDO JD-551 

  

CONSULTA FORMAL 28-2023 
La Junta Directiva acuerda aprobar el acta de consulta formal 28-2023. 

  

Ejecútese 

 

 

CAPÍTULO IV. INFORME DE LA SEÑORA PRESIDENTA Y DIRECTORES (AS) 

Artículo 3. Respuesta de la Procuraduría en relación a las actas 

 

 

La señora Presidenta explica:  

Tengo varios temas hoy para compartir con ustedes. El primero, (ahorita le voy a pasar la 

palabra a doña Marcela), pero es un oficio que nos llegó la GUAPA de la Secretaría del Consejo 

de Gobierno, la parte que, lleva el control de lo que, son las empresas públicas del Estado, 

donde se nos hace saber que, ya se publicó la ley para tener sesiones virtuales en las sesiones 

de Junta directiva, pero lo importante de esa nota no es lo de las sesiones virtuales únicamente, 

sino que, empieza hablando sobre las sesiones extraordinarias que, han notado; que, muchas 

instituciones o muchas Juntas Directivas sesionan de forma permanente en sesiones 

extraordinarias y que, las sesiones extraordinarias pues tiene un objeto; que, es para para llevar 

temas extraordinarios. Entonces, yo quería que, Marcela nos ampliara un poquito sobre ese 

tema y de una vez aprovechamos con el otro tema que, ahora mencionamos sobre la respuesta 

de la Procuraduría con respecto a la transcripción de las actas.  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala:  

 

Sí señora, gracias con mucho gusto, doña Esmeralda. Bueno, buenas noches a los que no he 

saludado efectivamente, bueno, vamos a empezar un poco con el tema de la publicación de la 

ley del pasado 31 de agosto, se les comunicó a los señores directores mediante el oficio 882-

2023 del 01 de noviembre de 2023. Efectivamente, pues ya hubo una reforma de ley que, se 

estaba esperando y me parece, que, en toda la administración para permitir las sesiones 

virtuales. Ahí, en el documento hay un primer cambio respecto a la reforma, que, se hizo 

anteriormente a la Ley General de la Administración Pública cuando incorporó las 

transcripciones literales; siempre mantiene la transcripción literal, sin embargo, dice que, esa 

transcripción tiene que ser en apego a principios constitucionales, de razonabilidad y 

proporcionalidad ¿Por qué? porqué, muchas veces hay repeticiones, frases sin sentido; frases 
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que se cortan, entonces, eso lo que dice la ley, se tiene que, transcribir literalmente, pero  

siempre de manera razonable y proporcional. 

 

Ya en alguna oportunidad habíamos comentado que la Junta había hecho una consulta a la 

Procuraduría; consulta que, fue atendido mediante el oficio de la Procuraduría C-207-2022 que, 

también habíamos comentado cuando se estaba a la espera de la publicación de esta ley, donde 

la Procuraduría dice que, efectivamente, en las transcripciones literales hay que, quitar 

muletillas, hay que, quitar algunas interjecciones que,  no son, tal vez las correctas para limpiar, 

pero lo que siempre se debe garantizar es documentar ¿Cuál fue la discusión?; ¿Cuál fue la 

expresión de un miembro del órgano colegiado? y al fin y al cabo, cuál es la voluntad del órgano 

colegiado. Pero a mí doña Esmeralda, vieras que, si, me parece muy oportuno en este momento 

permitirme leer un párrafo de ese criterio de la Procuraduría General de la República que, me 

parece súper importante y qué dice así:  

 

Aun cuando la Reforma Legislativa operada en los numerales 50 y 54 de la Ley General de la 

Administración Pública, no lo contempló de manera expresa; no debe olvidarse que, los órganos 

colegiados deben velar por la tutela de los derechos fundamentales y en virtud de lo establecido 

en el numeral 24 de la Constitución, no pierden su obligación de resguardar la información de 

carácter confidencial y privada que, deben discutir durante las sesiones, especialmente aquella 

que, tiene un fuero de protección especial como los secretos de Estado, información que, 

legalmente sea calificada cómo confidencial por razones de interés público, los secretos 

comerciales, la información tributaria, los datos sensibles, entre otros. De ahí que la grabación 

de la sesión y el levantamiento de las actas por parte del órgano colegiado no puede ser en 

perjuicio de los derechos de terceros que, deben protegerse ni de la información que, debe 

resguardarse por disposición constitucional y legal. 

 

A mí me interesa destacar ese párrafo porque, la normativa prevée las discusiones privadas y la 

información confidencial; por supuesto que, es un ejercicio de manera restrictiva, razonable y 

proporcional. Me parece que, es oportuno doña Esmeralda destacar ese criterio de la 

Procuraduría, porque no es una ilegalidad de que, el órgano colegiado sesione de manera 

privada, resguarde información confidencial y haga este tipo de deliberaciones cuando la ley lo 

permite y cuando se están hablando de proyectos en curso, secretos comerciales y otros. 

Entonces, eso es importante, que, quede claro y la Procuraduría dice, si bien es cierto, se habla 

de una literalidad del levantamiento de un acta y de un audio en video, la ley y la norma permite 

que, de manera excepcional, razonable o confidencial. Pregunta don Arturo ¿Qué diferencia 

hay entre una sesión privada secreta, confidencial u otra? 

 

Ok, vamos a ver, en la Ley General de la Administración hay una regla, y es que, las sesiones 

de los órganos colegiados son privadas y eso no se ha modificado (la ley sigue igual) excepto 

y privado quiere decir que solo se reúnen los señores directores. Y así lo dice la Ley General, 

excepto que los señores directores, por acuerdo unánime dispongan que, pueden participar otras 

personas, por ejemplo, la Gerencia General, por ejemplo, en este caso los asesores de Junta o 

asesores de Presidencia por mi persona o cuando ustedes permiten que, algún funcionario de la 

administración entre hacer una presentación, pero la regla es que las sesiones de los órganos 



10 
 
 

 

colegiados son privadas, excepto que ustedes por un acuerdo dispongan que otras personas 

puedan participar. 

 

O incluso cuando ustedes toman la decisión de que, vengan interesados, terceros; vendedores, 

miembros de alguna organización, algún contratista o algo participe de la sesión y que, ustedes 

le hagan preguntas y que ustedes discutan temas ahí. A veces, ustedes estrilan tomar incluso el 

acuerdo en presencia de los funcionarios de la institución que, vienen a exponer porque les 

hacen preguntas porque se retroalimenta, pero bien, ustedes podrían decirle, bueno, muchas 

gracias ya nos hizo la presentación, ahora deliberamos nosotros y tomamos la decisión que, 

corresponde, porque al fin y al cabo son ustedes los que, tienen esa competencia, eso es una 

sesión privada don Arturo cuando ustedes deciden reunirse únicamente  los miembros de Junta 

Directiva, que, son los que conforman el órgano colegiado, y toman una decisión. Una sesión 

secreta, en realidad no sé qué, es una sesión secreta; la normativa no establece que existan 

sesiones secretas. 

 

La señora Presidenta acota:  

Decía secretos de Estado, ¿No? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Sí, es que, eso es otra cosa, es un tema de secreto de Estado que, se ve en una sesión; que puede 

ser una sesión normal, puede ser una sesión privada o una sesión con personas. Se discute y se 

guarda la confidencialidad en el acta; pero no es que, son sesiones secretas, una cosa es que, 

existe un secreto de Estado lógicamente es algo que, no es que no pueda suceder en la Junta, 

pero no sería usual. Yo me imagino temas de secretos de Estado a nivel de Consejo de Gobierno, 

por ejemplo, o a nivel digamos de seguridad y otro tipo, Poder Judicial y otro tipo de cosas, 

secretos de Estado que, es diferente a una sesión secreta y los temas confidenciales son los que, 

la ley establece, y recordemos que, ustedes recientemente aprobaron una política respecto al 

manejo de información a nivel institucional que, establece todo lo que prevé la ley para este 

tipo de informaciones y que, se pliega lo que dice la ley y a criterios tanto la Procuraduría como 

de Tribunales de cómo es que, se manejan este tipo de asuntos.  

 

Entonces, que, yo sepa en la Junta de Protección Social no hay sesiones secretas. Pueden haber 

sesiones privadas o partes o artículos de una sesión que, se tratan de manera privada, que, puede 

ser y asuntos confidenciales que, se tratan posiblemente delante de algunos funcionarios o 

algunos asesores y que, se resguardan porque la ley lo dice, por ejemplo, trámite de 

procedimientos administrativos, investigaciones penales, temas que, tienen que ver con secreto 

bancario o lo que, hemos visto muchas veces temas comerciales que, no conviene; que sean 

develados en este momento por una estrategia comercial y que, lo hemos dicho muchísimas 

veces, por ejemplo, cómo se va a justificar que la Junta devele  estrategias comerciales, publique 

estrategias comerciales o lo publique en un acta cuando tenemos una competencia ahí fuera; 

aparte de que es una competencia, es ilegal y es desleal y contra la cual nosotros tenemos que, 

competir, por ejemplo.  
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Lo que, usualmente se dice; ahí sí lo dice, creo que, es el artículo 273 de la Ley General de la 

Administración Pública:  Cuando hay algo que está en vías de resolución en análisis o en estudio 

y que, además ese algo pueda generarle una ventaja indebida a un competidor o a otra parte que 

pueda dañar ilegítimamente, a la administración, eso se puede mantener de manera 

confidencial. Entonces eso si, me interesaba doña Esmeralda Miranda establecerlo. Luego con 

respecto al oficio de la UAPA es una circular general, también, es importante contextualizarlo 

de esa manera; es una circular general, hace la advertencia digamos o el recordatorio; es un 

recordatorio de que, las sesiones extraordinarias, como su nombre lo dice, son para asuntos 

extraordinarios, pero también dice que, si se hacen deben ser realizadas  o utilizado este 

mecanismo de manera proporcional y racional; eso es muy importante estos dos términos son 

muy importantes, vean que, se usa en la ley ahora, cuando se habla de las transcripciones 

literales de las actas y también, se utilizan este criterio, esos son principios constitucionales, 

cuando usted puede justificar y ve que, algo es necesario, es razonable y proporcional al fin 

que, usted busca en la administración y no es un exceso, no es algo que yo hago sin justificación, 

pues ahí tiene una medida para  establecerlo. 

 

Entonces, si es muy importante tomar en cuenta que, ustedes pueden hacer sesiones privadas, 

pueden grabarlas para eso está el instrumento y para eso está Teams para grabarlo, pero ustedes 

privados es que, están solamente ustedes señores. 

 

La señora Presidenta consulta:  

¿Y podemos elegir no grabar? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Ahorita con la ley no se puede doña Esmeralda, la ley es clarísima que, tiene que levantarse el 

audio e incluso la otra recomendación señores, cada vez que, ustedes intervengan tiene que, 

estar el audio y el video. La ley lo establece así, tiene que, garantizarse que, hay simultaneidad 

para poder estar en discusión como están en este momento; interviene doña Urania, interviene 

don Ricardo, doña Adelita, usted hace intervenciones; eso tiene que, garantizarse en las sesiones 

virtuales.  Y la Procuraduría en el criterio dice: Si algo faltase en la transcripción del acta para 

eso está el audio y para eso está el video (para cotejar), que, eso se de ahí. Entonces, doña 

Esmeralda, eso era lo que, me parecía importante aclarar; no es que, no se pueden hacer sesiones 

privadas, lógicamente si se puede hacer con el acuerdo de todos ustedes, hay asuntos que, son 

confidenciales, ustedes aprobaron a inicios de este año, me parece o no sé si por ahí de junio 

una política de qué, incluso se aprobaron cada vez que, se mantiene un asunto ahí confidencial 

hay un modelo de texto de por qué es confidencial que, se aprobó para implementarlo.  

Recordar que, toda esta inquietud también nació porque una señora doña Laura Guido muy 

interesada en el proyecto CENTAURO, puso un recurso de amparo donde cuestionaba que, si 

ustedes recuerdan al principio como eran estrategias comerciales y todavía no se había 

publicado el cartel de la licitación, todas esas conversaciones eran, digamos, desde ese punto 
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de vista, incluso confidenciales, porque todavía no estaba publicado en cartel. Incluso este para 

poder inscribirse CENTAURO en el Banco de Proyectos de MIDEPLAN; MIDEPLAN pidió 

una justificación porque, ellos tenían que mantenerlo igual a nivel de Banco de Proyectos 

confidencial antes de que, saliera el cartel, MIDEPLAN la válido y esa señora Laura Guido 

presentó un recurso de amparo indicando que, había opacidad en las sesiones de Junta Directiva 

y ahí está el recurso de amparo. En ese punto, porque si parcialmente, la Sala dijo que, la 

Gerencia de Producción no le había dado alguna documentación completa a doña Laura, pero 

la Sala validó la justificación que, hizo la administración respecto de por qué había declarado 

confidencial parte de la tramitación de CENTAURO, precisamente porque, estaba justificada y 

se hizo una exposición y una justificación ante MIDEPLAN, eso era lo que yo quería aportar. 

 

La señora Presidenta consulta:  

Marcela y una pregunta; porque hay 3 preguntas ahí también en el chat. Pero, por ejemplo, ayer 

él diputado cuestionaba las reuniones privadas que, teníamos de Junta Directiva, pero cuando 

se hizo esa reunión ¿Todavía no estaba en vigencia la ley o si? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

No, sí estaba en vigencia la ley doña Esmeralda, lo que pasa es que, ahí en realidad, ustedes 

hicieron y usted lo explicó claramente, eso fue una reunión que, ustedes hicieron.  

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, no fue una sesión de Junta.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Exactamente, luego empezó la sesión de Junta Directiva; bueno en el acuerdo que ustedes 

tomaron pusieron que, en una sesión privada que, yo pienso que, puede ser que ahí es donde 

puede darse a confusión.   

 

La señora Presidenta agrega:  

Quieren una reunión. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Pero, ahí también vamos a otro tema doña Esmeralda; ustedes como funcionarios de la 

institución, como miembros de Junta Directiva pueden hacer las reuniones que, consideren 

pertinentes que, tienen que hacer. Ustedes pueden hacer las reuniones, discutir, conversar, 

hacer; por supuesto que, cuando ya va a haber un acuerdo de Junta, pues debe ser en el marco 

de una sesión de Junta Directiva, entonces, eso es importante. 

 

Cuando pone don Arturo ¿Todas nuestras sesiones son privadas, con invitados? no don Arturo, 

en este caso, cada vez que, participa la Gerencia General, él asesor de Presidencia, mi persona 

y cualquier otro funcionario, ya ahí no es una sesión privada, es una sesión donde ustedes 

participan a otras personas. Privada es únicamente los señores miembros de la Junta Directiva; 

si es una sesión de Junta Directiva siempre debería haber video y la grabación; eso el que exista 
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como un respaldo para lo que, ustedes deliberaron y lo que ustedes acordaron no quiere decir 

que sea confidencial son dos cosas diferentes; espero explicarme en esa parte. 

La señora Presidenta señala:  

Hay una de Arturo antes de esa. Dice ¿Cuándo se decida qué sea confidencial?, no antes de esa.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

¿Cuándo se decida que sea confidencial se ocupa algún tipo de quórum o votación? La normal, 

don Arturo ninguna calificada, la votación normal que, en todo caso, sería la necesaria para la 

firmeza; ustedes saben que, son la mitad más 1 para firmeza de una vez de los acuerdos, y si 

no, de los que asistan, la normal y la sencilla.  

La señora Presidenta acota:  

 

Pero, Marcela, muchas veces hemos dicho simplemente este tema, lo vamos a declarar 

confidencial, pero no lo votamos como un acuerdo.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Es que, se supone que, eso se incorpora en el acuerdo doña Esmeralda en el texto y luego en el 

acuerdo tiene que venir esa parte y luego la sesión privada tiene un acta sí (doña Adelita 

pregunta) la sesión privada debe tener un acta.  

 

La señora Presidenta acota:  

La sesión sí, la reunión no. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Exactamente, don Arturo, incluso asuntos confidenciales, deberían tener audio-video, lo que, 

pasa es que ese audio-video no puede suministrarse a terceros, igual que, el acuerdo que, se 

tome o la parte del acta. Y también, recordar qué eso lo vimos cuando se vio lo de la política, 

que, hay, momentos y ocasiones en los cuales hoy un tema es confidencial y puede ser que, 

dentro de quince días, una semana, o tres días ya por ley, pierde esa confidencialidad. Les pongo 

un ejemplo, un tema de un procedimiento administrativo hoy puede ser confidencial porque el 

procedimiento está en trámite y dentro de 15 días ya el acto final que se tomó está en firme o 

por alguna razón el procedimiento terminó y ya deja de ser confidencial. Lo mismo, lo hemos 

visto muchas veces; hoy ustedes aprueban un plan de premios, no conviene todavía publicarlo 

o un juego nuevo, por ejemplo, una mecánica nueva de alguno de los juegos; no conviene 

publicarlo desde ya, sino que, hasta que, se haga el lanzamiento y después de eso ya ese acuerdo 

pierde la confidencialidad.  

 

La señora Presidenta agrega:  

Sí, Marcela. Recuerdo que, habíamos creado bueno, más bien la Secretaría de Actas había 

creado un mecanismo para revisar, me parece que mensualmente, cuáles son los acuerdos que, 

estaban confidenciales y que, ya se vencieron, para quitarle la confidencialidad; lo que, pasa es 

que, eso no lo hemos revisado. Yo asumo que, se está haciendo, pero sería importante que, tal 

vez nos presentara en otra sesión, la Secretaría de Actas cómo vamos con ese, control para 
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asegurar que, todo lo que ya dejó de ser confidencial no se mantenga confidencial porque las 

actas hay que, subirlas como corresponde en la página web. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Exactamente.  

 

La señora Urania Chaves Murillo coincide:  

Sí señora, sí se lleva ese control. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada manifiesta: 

Y entonces, ya termino diciendo doña Esmeralda que, todos esos detalles y esas explicaciones, 

lógicamente en cinco minutos utópicos no podían explicarse. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, muchas gracias. Una pregunta, porque ayer salió esa disque comparecencia una solicitud, 

bueno, no me la han hecho por escrito; no sé si me irá a llegar o ellos asumen que, yo me 

acuerdo de todo lo que, me pidieron, lo cual no es cierto, tendría que ir a revisar el video, pero 

ellos dijeron que, me iban a pedir a la Junta todas las actas, videos y audios de las sesiones del 

2022 y del 2023.Y las quieren, además todas, absolutamente todas certificadas. Mi pregunta es 

¿Nosotros podríamos o la Secretaría de Actas, cada vez que, se suben a la página; subirlas 

certificadas? para que, si alguien las pide pues ya está certificado ahí; no hay que, estar 

certificando cada vez. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Si gustan, pueden hacerlo así. No es necesario legalmente, lo que, es la obligación de tener en 

la página web todas las actas, que, por cierto, hasta hoy estoy fijándome en este momento; 

estamos hasta la 46-2023.   

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Sí, eso ayer preguntaron que, por qué estaba hasta septiembre, faltaban todas las de octubre. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada menciona: 

Pues lógicamente eso tiene que, ver con el tema que, hay de formalización de libros y otro tipo 

de cosas, que, hay que, seguir trabajando en eso.  

 

La señora Presidenta añade:  

Y de personal. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:   

Yo sé que, hay gente y esfuerzos para que eso se corrija, pero en realidad la obligación legal es 

tenerlas en la web; esa y otro montón de información que, tiene que, estar en la web. Porque, 

eso minimiza las solicitudes de información que, se haga la administración; si la administración 

tiene toda la información pública en la web, simple y sencillamente el administrado ingresa la 

obtiene baja la información y no tiene que. andar haciendo solicitudes de información. Pero 
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bueno, si no está la pueden pedir; ahora si alguien requiere algo certificado, pues lógicamente 

va a tener que, ser el secretario en este caso o secretaria de la Junta Directiva quien haga esa 

certificación.  

 

La señora Presidenta consulta: 

¿Y se puede certificar, digamos las 50 y tantas actas que, se hicieron el 2022 en una sola, o se 

certifica una por una? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta:   

No, puede ser todas juntas, no pasa nada y puede ser una independiente. El asunto es que, la 

información se suministre. Sí habría que, también tomar las medidas para suministrar los audios 

y los videos; recordemos que hay un plazo de ley de 10 días para suministrar información, 

siempre y cuando esa solicitud de información sea pura y simple y estemos en capacidad de 

hacerlo. No sé cuánto se va a tardar brindando esa información, si fuera el caso que, no se va a 

poder tener en los 10 días, porque bueno, ya también la Sala lo ha dicho las solicitudes de 

información a la administración no pueden paralizar la administración; tiene que haber también 

ahí un balance, un equilibrio entre que, el funcionamiento de la instancia, o de la oficina, o la 

dependencia versus satisfacer la solicitud de información de un ciudadano; de cualquier persona 

que, tenga interés y en este caso de los señores Diputados. 

 

Entonces, podría analizarse cuánto se va a tardar en esa información, en el proceso de hacer las 

reproducciones de los videos; de los audios, y de las sesiones de Junta Directiva. Y si no van a 

estar en el plazo de 10 días; hay deber de comunicarles y justificarles por qué y en qué plazo se 

estima. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Y dos preguntas. Porque no nos ha llegado por escrito, simplemente lo dijeron ahí, en la 

comparecencia. ¿Eso se toma como ya notificado? ¿Hay qué esperar a que ellos lo manden? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:   

Doña Esmeralda, en realidad yo no me esperaría, yo revisaría el video sacaría, la información; 

ahí pues quedó grabado, usted estaba presente, en realidad me parece que, no vale la pena no 

brindar la información que, se está dando. Ya les digo, hay 10 días y el que, tiene plazo nada 

debe, pero sí hay que, cumplir con esos 10 días, porque bueno pueden ir presentar recursos de 

amparo porque no se les brinda la información y entonces algo muy simple que, no debería ser, 

pero un trámite muy simple, muy sencillo, que, es ir a la sala a decir que no brindaron la 

información, puede en esta coyuntura ser un titular que, no se va a acabar en eso, sino que va a 

tener otro tipo de connotaciones. Entonces, yo revisaría la sesión, sacaría las solicitudes de 

información, si no las tengo dentro del plazo, los 10 días les mandaría informa, las tengo en tal 

fecha con mucho gusto. ¿Y por qué? porqué eso me implica tantas horas de trabajo, tanta 

disposición de recurso humano para poder brindar la información que, los señores Diputados 

quieren.   

 

La señora Presidenta acota: 
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Sin paralizar la administración. Y esa parte, porque claro, tienen que, revisar cada acta de las 

no sé cuántas que, hay; que son más de 100, calculo yo; entre el año pasado y este, todas las 

partes confidenciales ¿Y cómo se hace con los audios?, ¿Porque entonces qué tienen que hacer 

un audio-video, cortar la parte confidencial y hacer otro con la otra parte? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:   

Exactamente, así tiene que, ser y además indicarle en la certificación,  qué se cortó; por qué 

motivo se cortó y por qué a hoy sigue siendo confidencial y ponerle la justificación. 

Recordemos, doña Esmeralda, cuando un contratista hizo una solicitud de información bastante 

voluminosa, donde se hizo una justificación, con cronogramas, con tiempos; con horas hombre, 

con recurso humano 

. 

La señora Presidenta acota:  

Era más de un año.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Donde tardábamos dando toda la información que, se contratista requería prácticamente más de 

un año. 

 

La señora Presidenta añade: 

Y no creo que eso sea diferente, es más, ahora es peor porque, ahora se transcribe literal. 

Entonces las actas son más grandes, los videos son más grandes y eso requiere de más trabajo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Exactamente, entonces, podría incluso pensarse, bueno, le voy a dar por grupos, lo primero que, 

le puedo dar son todas las actas certificadas; el proceso de suministrar, siempre y cuando se 

satisfaga la solicitud de información de los señores Diputados que, tienen un derecho 

fundamental a tenerla, que es un derecho de nosotros como institución y como funcionarios 

públicos de brindar esa información, resguardando (ya leímos lo que dijo la Procuraduría) lo 

que por ley tenga que resguardarse; justificando cuando se den esos resguardos y llevar ahí los 

detalles y los controles que, ya doña Urania dijo que, se llevaban. Bueno, les agradezco mucho 

a doña Urania, Wilser y Amanda en la Secretaría de Actas que, me colaboren con ese detalle 

porque, resulta que, ahora yo también tengo que llevar controles de cuáles sesiones son privadas 

y confidenciales y demás; que yo lo desconocía. Don Francisco Nicolás me recordó cuáles son 

mi puesto aquí en la institución y mis funciones. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Llevar control de ¿Cuántas sesiones son privadas? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplia: 

Es que yo sabía totalmente neófita en esos temas, entonces le agradezco mucho al señor 

Diputado esos recordatorios. 

 

La señora Presidenta acota: 
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Yo le quitaría lo de señor. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Tengo una pregunta, gracias, para Marcela; En estos casos qué solicitan información cuando la 

Contraloría General de la República hace solicitud, siempre nos dan un repositorio para 

compartir la información ¿Cómo se va a hacer en este caso? ¿Ellos hacen la solicitud? 

 

La señora Presidenta indica:  

Nosotros podemos darle el repositorio, aquí está el OneDrive, si quieren, lo bajan de ahí y si no 

vean a ver qué hacen.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota:  

Eso es lo que quería saber. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Se pone a su disposición, sobre todo por lo voluminosa de la información  

 

La señora Presidenta comenta: 

Sí, lo que, yo pediría tal vez es que hagan ese análisis.  

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Son 126 acta.  

 

La señora Presidenta acota: 

Bueno de las que están aprobadas, porque no sé si están contando hasta la última, porque todavía 

no están aprobadas las 57 y 58, pero sí les pediría que, hicieran un estimado de ¿Cuánto duran? 

creándose esas carpetas; bajando las actas que, tal vez es la parte más fácil, pero tiene que 

revisarlas para ver si tienen aspectos confidenciales y demás. Y entonces, que hagan ese 

cronograma de cómo se van a entregar y tal vez le mandan primero todas las actas  por escrito, 

como dice doña Marcela, que, tal vez es lo más sencillo, porque es lo que tenemos a la mano y 

lo de las grabaciones, pues sí, hay que hacerlo más cuidadosamente, porque hay que revisarlo, 

quitar lo que haya confidencial, no todas las sesiones tienen temas confidenciales, pero las que 

las tengan van a tener que hacer ese  trabajo, y entonces, decir cuánto se estima por cada una 

de las 126 actas, estimar el tiempo y dividirlo entre quiénes son las personas que lo van a hacer, 

cuántas horas al día se van a dedicar a esto; porque obviamente no, no podemos tener 3 personas 

de Actas haciendo solo eso; entonces que definan ok, vamos a durar una hora por día cada uno 

y esto es, vamos a durar equis cantidad de tiempo sacando esto, esto y esto y que entonces, 

pasan esa información para enviarla esta misma semana a  la Asamblea Legislativa.  Entonces, 

no sé, más bien tomamos un acuerdo para que la Secretaria de Actas haga esa estimación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

Solicitarle a la Secretaría de Actas. 

 

La señora Presidenta agrega: 
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Hacer una estimación de cuánto tiempo le tomará tener todas las actas del 2022 y 2023 

certificadas, dispuestas en una carpeta para cumplir con la solicitud de información de la 

Asamblea Legislativa, así como de las grabaciones en video y audio. Así, consultas formales 

también. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Así cómo las grabaciones de video. 

 

La señora Presidenta indica:  

De audio y video y las consultas formales. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Todas las actas y consultas formales, entonces. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

Las actas de las sesiones y las actas de las consultas formales. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:   

Una estimación de cuánto tiempo le tomará tener todas las actas de las sesiones y las actas de 

las consultas formales de los años. 

 

La señora Presidenta indica: 

2022 y 2023, tal vez que, haga un cronograma. Porque entonces, así podemos decir, bueno, la 

próxima semana 3, la que sigue 4; la otra 8, lo que sea. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Tomar en cuenta doña Esmeralda que, usted menciona que, pidieron audio y video. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Bueno, solo tenemos una sola cosa, verdad que, tiene las dos audio y video.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada concuerda: 

Sí, exacto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Yo lo redacté, ya se los voy a pasar para que lo votemos. Hay que, agregarle el plazo viernes o 

¿Para cuándo lo ocupa doña Esmeralda? 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, para el viernes puede ser, para mandarla la nota el viernes o el lunes. 

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Qué fecha es el viernes?, 10 de noviembre. 
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La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  

Una consulta ¿En el acuerdo no se debe indicar cuál solicitud de la Asamblea Legislativa, 

digamos, de cuándo? 

 

La señora Presidenta agrega: 

Sí, de ayer, sería  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

Para que cumpla con la solicitud de la Asamblea Legislativa durante la comparecencia.   

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada propone: 

Yo diría que es bueno poner, al menos esa comisión tiene un número de expediente; hay que 

ubicar ese número de expediente.    

 

La señora Presidenta añade: 

De la comisión que estudia el caso del SINART, ponele ahí nada más para recordar. Y ya 

después se le pone todo.   

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega: 

Y ponerle número de expediente a notificar.  

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

¿El caso o al tema??  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada menciona: 

Es una investigación.  

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Okey, que investiga.  

 

La señora Presidenta acota: 

Las contrataciones con el SINART. Las solicitudes del día 06 de noviembre; para que quede 

claro que es esa y no se vayan a buscar otras. 

  

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Ahí está, revisen a ver que les parece.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Este es el expediente 23933.  

 

La señora Urania Chaves Murillo pregunta: 

¿Cuál es, perdón? 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

23933. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:   

¿Eso se lo agrego después de SINART, Marcela? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala:   

En realidad, se llama Comisión Especial Investigadora del SINART, expediente 23933.   

 

La señora Urania Chaves Murillo añade:   

Voy a volverlo a editar. Ahí está listo. Ya quedo listo para votar.  

 

La señora Presidenta acota: 

Falta un voto, nada más.  

 

 

ACUERDO JD-552 

 

La Junta Directiva ACUERDA: 

Con la finalidad de atender la solicitud de información realizada del 06 de noviembre del 2023, 

por la Comisión especial investigadora del SINART, Expediente 23933, la Junta Directiva 

acuerda solicitarle a la Secretaria de Actas hacer una estimación de cuánto tiempo le tomará 

tener certificadas todas las actas de las sesiones y las actas de las consultas formales, así como 

las grabaciones de audio y video de los años 2022 y 2023, dispuestas en una carpeta colaborativa 

que permita compartir y descargar la información requerida. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Plazo de cumplimiento: 10 de noviembre de 2023.   

Comuníquese a la Secretaria de Actas. Infórmese a la Gerencia General. 

 

Artículo 4. Oficio UAPA en relación a las sesiones virtuales 

 

La señora Presidenta presenta: 

Y relacionado con esto, yo quería proponer a esta honorable Junta Directiva. Que definiremos, 

cuáles sesiones vamos a realizar virtuales y cuáles presenciales. Yo pensaba proponerles que, 

las presenciales fueran las dos sesiones estratégicas que, tenemos al mes y todas las otras, que 

sería la primera y la cuarta ordinarias; las hacemos virtuales y las extraordinarias cuando las 

programemos, entonces las hacemos igual de forma virtual, a no ser que, por alguna razón se 

requiera. Pues entonces, se comunica con tiempo para que, se haga de forma presencial y 

entonces el rol de la cena y demás inicialmente la haremos solo para las sesiones presenciales 
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estratégicas. ¿No sé si les parece la propuesta? y eso es como también; nos hacía mucha falta 

vernos también. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz consulta:  

¿Serían como 4 estratégicas y 2 extraordinarias? 

 

La señora Presidenta agrega: 

No, son dos estratégicas, o sea, son 4 ordinarias, de las cuales dos son estratégicas y dos 

extraordinarias. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Entonces, quedarían 4 virtuales y dos presenciales? 

 

La señora Presidenta añade: 

Así es. Entonces, ahí se podría tomar el acuerdo doña Urania.  

 

La señora Adelita Ramírez Arias agrega: 

Gracias, esto me hace surgir una consulta los directores titulares tienen la posibilidad de 

conectarse virtualmente hasta dos sesiones en un mes. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Sí, eso habría que cambiarlo.  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta:    

¿Por ese cambio como quedaría eso? 

 

La señora Presidenta amplia: 

No habría que derogar ese acuerdo porque ahora ya, estaríamos haciendo cuatro mensualmente; 

prácticamente o al menos dos, que son las ordinarias. Entonces doña Marcela; imagino que 

tendríamos que derogar eso o revisarlo.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Hay que modificar el reglamento; eso hay que traerlo a Junta, tienen que, aprobar el texto, tienen 

que mandarse a publicar, sin embargo, eso no es óbice para aplicar la ley, recordemos que, en 

la jerarquía en las normas, la ley tiene una mayor jerarquía que, el reglamento, entonces ya es 

aplicable; si hay que hacer ese ajuste. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Entonces, podemos tomar el acuerdo como para, digamos respaldarlo; y después traemos a 

Junta Directiva ya la modificación del acuerdo anterior, y cómo quedaría para que se publique; 

porque habría que, publicarlo me imagino también. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 
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Exacto, si gustan pueden hacer ahí una opción; podría tomarse el acuerdo de qué, se reforma el 

reglamento, tal vez no tomarse en firme, sino que, cuando ustedes van a aprobar el acta; como 

ustedes gusten o en la próxima sesión se aprueba el texto como ustedes gusten, sí. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, suena bien esa parte.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expone:  

Gracias, señora Presidenta. Vamos a ver, yo creo que, son dos cosas diferentes y más bien el 

quitar esa posibilidad me parece que, nos estamos devolviendo. Lo que, estamos hablando es 

que, la ley cambió y ahora podríamos hacer sesiones virtuales. Eso quiere decir hasta un 100% 

de las sesiones virtuales; estamos claros en que, esa parte de la presencialidad en las estratégicas 

a mí me parece muy importante, pero me parece que, el comentario que está haciendo la señora 

directora es sobre que el reglamento dice que, en las sesiones presenciales los directores pueden 

solicitar el permiso de incorporarse virtual y eso a mí me parece que debe de quedar en vez de 

quitarse porque ahorita más bien se está abriendo a todo el espectro de que, podríamos hacer 

todas las sesiones virtuales, pero hay eventualidades de casos de casos y bueno, 

desgraciadamente eso nos puede pasar a cualquiera, temas laborales, temas de otras cosas y por 

qué quitar el permiso de que si uno cuenta con el permiso de la honorable Junta Directiva en el 

día que, nos toque presencial las sesiones estratégicas por una eventualidad que tengo un 

director pueda seguir bajo reglamento solicitando el permiso de conectarse virtual para  ese día; 

ahora qué incluso el 100% de las sesiones podrían hacerse virtual; ese es mi punto. 

 

La señora Presidenta acota: 

Ok, entonces, sí puede ser importante, siempre y cuando se cuente con la autorización de la 

Junta Directiva, como está ahorita.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

Sí, exacto. Tiene razón. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Porque pueda ser que, haya algo que, sí se quiera, que sea presencial y no se puede esa 

participación virtual, más bien vaya a limitar el accionar de la Junta, si queremos hacer algo 

presencial y hay alguien que no está presencial, pero se analizará en cada caso, me parece bien. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Doña Esmeralda tal vez si me permite tomar en cuenta que, la ley también incorpora un aspecto 

interesante, y es que esa conexión virtual para Junta Directiva y los señores directores, incluso 

señala el lugar donde usted este; exactamente eso es importante. 

 

La señora Presidenta comenta 

Sí, puede estar en otro país. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada refiere: 



23 
 
 

 

Dice independientemente del lugar desde el cual dicha conexión se origine con tal de que, su 

conexión le permita la comunicación simultánea de forma ininterrumpida con el resto, 

lógicamente, los miembros del órgano colegiado entonces eso es importante, también tomarlo 

en cuenta. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica:   

Pero, en este caso yo tengo una redacción, dice así:  De conformidad con lo establecido en la 

ley xx (por ahí la tiene doña Marcela) la Junta Directiva acuerda realizar de forma presencial 

las dos sesiones ordinarias, estratégicas y de forma virtual las demás sesiones y entonces en 

este caso lo que, me queda claro es que, no vamos a dejar sin efecto el acuerdo dónde nos faculta 

estar en línea en casos excepcionales.  

 

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, pero yo diría que, además porque no puede ser como escrito en piedra; pueda ser que, haya 

una de las otras que, la tengamos que hacer presencial o viceversa, una estratégica que, la vamos 

a hacer virtual. Entonces, ahí debería de quedar ahí, salvo acuerdo de Junta Directiva de 

modificar la modalidad o solicitud de la Presidencia puede ser también.  

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Eso yo creo que, a solicitud de la Presidencia, porque si pasa la eventualidad y entonces, cómo 

vamos a tomar el acuerdo de la Junta Directiva para que, por ejemplo, el próximo jueves, por 

decir algo la sesión sea virtual, no hubo acuerdo entre la última y la que viene, que, es donde 

está pasando la eventualidad. 

 

La señora Presidenta amplia: 

Sí habría que hacer una consulta formal y sería una incomodidad. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplia: 

Entonces, que quede eso a solicitud de la Presidencia, o sea, me parece. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala:   

Le agregué al final, salvo a solicitud de la Presidencia de la Junta Directiva. 

 

La señora Presidenta acota: 

Es la ley 10379, no sé si la puedes ver ahí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:   

Sí, ya la copié, vamos a enviar el acuerdo. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta: 

No hay que, distinguir que, las que siguen de forma virtual son dos ordinarias adicionales. Lo 

que me dice el acuerdo ahorita es que, dos sesiones ordinarias estratégicas van a ser presenciales 

y de forma virtual, el resto; pero tal vez me gustaría que, quedara que, son dos sesiones 
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ordinarias presenciales y dos ordinarias virtuales, más las extraordinarias, que convoque la 

Presidencia. No sé, si les parece para que quede bien claro que tenemos 4 sesiones ordinarias, 

y extraordinarias las que, convoque la Presidencia.  

 

La señora Presidenta acota:  

Sí, suena mejor. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala:  

Y esa última parte a mí no me suena, salvo a solicitud de la Presidencia de la Junta Directiva 

¿Qué? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota: 

¿No será que, salvo que la Presidencia disponga lo contrario? o convoque de manera presencial 

o que, convoque de manera virtual. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade: 

Dispongan en contrario.  

 

La señora Presidenta menciona:  

Sí, esa disponga lo contrario. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez señala:  

Sí, porque puede ser cualquiera de las dos cosas; puede ser que, la virtual sea presencial y que 

la presencial sea virtual. 

 

La señora Presidenta añade: 

O viceversa. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

O en determinado mes todas sean virtuales, o todas presencial. 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta:   

Al revés, sí, ahí están. 

 

La señora Presidenta comenta:  

Falta un voto. Bueno, son las 8:00 y yo todavía no he terminado los temas míos este; hagamos 

un break y yo creo que voy a posponer todos mis temas; porque hay muchos temas ahí y los 

dejo para la próxima sesión ordinaria, porque no urgentes, pero si importantes. 

 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega:  

Es que, hay un tema también de Adelita en el tema de Presidencia y Directores. 

La señora Presidenta explica: 
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Sí, sí, vamos a hacer el recreo, y volvemos y vemos el tema de Adelita y los demás temas, yo 

voy a posponer los míos para no extenderlo, mucho sí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:   

Yo tengo una pregunta ¿A partir de cuándo rige este acuerdo? ¿O sea, el jueves ya va a ser 

virtual? 

 

La señora Presidenta amplia: 

A partir de hoy, sí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta:   

Sí, para quedar claros, gracias. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez pregunta: 

Doña Esmeralda, perdón, pero entonces nos mandan como un calendario, porque por lo menos 

yo, cuáles son ordinarias, cuáles son extraordinarias. 

 

La señora Presidenta responde:  

Yo voy a reprogramarlas para que, queden presenciales las dos del medio y ahí les va a poner 

virtual, presencial para que lean. Y además, de que Amanda o Wilser lo van a poner en el chat 

para que lo lean. Tal vez, Wilser si descubrís como en Whatsapp, ponerlo en rojo, que sería 

genial, y si no en Teams lo puedes poner en rojo, presencial o virtual. 

 

 

ACUERDO JD-553 

 

La Junta Directiva ACUERDA: 

De conformidad con lo establecido en la Ley 10379, que reforma la Ley General de la 

Administración Pública respecto de la realización de las sesiones de los órganos colegiados, la 

Junta Directiva acuerda: 

 

1. Se realizarán de forma presencial las dos sesiones ordinarias estratégicas que se 

programan mensualmente. 

 

2. Se realizarán de forma virtual las dos sesiones ordinarias programadas mensualmente y 

las sesiones extraordinarias que convoque la Presidencia 

 

Lo anterior, salvo que la Presidencia disponga lo contrario. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 
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Comuníquese a la Presidencia. Infórmese a la Gerencia General. 

 

Se incorpora a la sesión el señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de la Presidencia. 

 

 

Artículo 5. Comité de Imagen referente a contratación de pauta. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 

en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 
y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Artículo 6.  Modificación de criterios en relación a Patrocinios. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica: 

Los otros patrocinios sí los presentaríamos el día lunes que sería; Andrey Amador y 90 minutos 

por la vida, que ya tenemos también contrapropuesta por ahí para que se pueda presentar a los 

solicitantes. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde señala: 

Yo creo que no hay nada, o sea ya está cubierto, lo único es el monto que el monto del patrocinio 

son doce millones seiscientos cincuenta y seis mil colones (12.656.000) y de acuerdo a lo que 

la tabla de criterios que está aprobada da una nota de 80 y la nota mínima es 70. Entonces, bajo 

esa línea cumple con los criterios preestablecidos, yo creo que usted ya cubrió la información 

que yo podía dar. Entonces creo que eso es lo que hay, no sé si los señores directores tengan 

alguna otra pregunta. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Sí, a eso iba ¿Alguna pregunta, comentario con respecto a la propuesta? Mí me parece muy 

interesante el trabajo que está haciendo el comité de imagen, creo que es consolidar el trabajo 

que impacta la imagen institucional no importa de dónde sean patrocinios, comunicados de 

prensa, conferencia de prensa, venta de productos, etcétera, etcétera. Que llevemos una misma 

línea y me encanta esa posibilidad incluso de incorporar a los hogares de adulto mayor, 

especialmente que es este tema de la cadena mayor, entonces tiene que ver con ellos, entonces 

lo que te entendí es que si vamos a incorporar las dos organizaciones que ya están vendiendo 

una con lotería nacional y popular y la otra no sé si con también lotería nacional y popular, y 

además lotería electrónica, que entonces ya ahí estamos innovando, porque eso no se ha hecho 

antes. 
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Incluso se me estaba ocurriendo ver cómo pedirle con tiempo, o sea, ya mañana a IGT, porque 

existen unas terminales móviles que son viejísimas, pero están ahí que pudieran darle a unos 

cuantos vendedores esa terminal y que ellos pudieran si ya se autoriza, pues ir y vender en el 

público con esas terminales móviles que, aunque sean viejas cumplen con el objetivo de vender 

nuevos tiempos y lotto y como está entonces no sé si es que las tendrán que reprogramar porque 

obviamente de que existían a los productos que hay hoy han ido modificándose, pero me parece 

que sería muy interesante que ahí la gente está con agüizote que van 1 a 0 entonces van a 

comprar el 10 o el 01 o lo que sea entonces es como sacar provecho bueno, eso es en otro tema 

cuando sean estadios y partidos de fútbol, pero efectivamente, poder tener toda la gama de 

productos a disposición de la gente. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde comenta: 

Para conocimiento de todos, y bueno aquí estoy agarrando a doña Gabriela, tal vez un poquito 

atravesado, es que yo termino ahorita de hacer documentos y empezar a solicitar casi que bueno 

apenas Wilser me pase el número de acuerdo y todo porque debe de ir en los documentos, 

solicitar firmas porque estoy muy justo de tiempo esto porque bueno la organización presentó 

relativamente tarde, presentó antitos de que ustedes salieran o bueno que saliera doña Esmeralda 

y doña Gabriela de viaje, entonces a la hora de poder presentar, tenemos que esperarnos esa 

semana, entonces sí va a estar muy tallado el tiempo, todavía no tengo certeza de si Recursos 

Materiales les va a dar el chance, pero ya yo he hablado con Jorge Baltodano y me dijo que si 

teníamos todo listo mañana temprano puede ser que sí salgamos, pero nada más quiero hacer el 

comentario nada más para que sepamos que estamos en ese punto ahí. 

 

La señora Presidenta indica: 

Muy bien. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Pregunta doña Urania que sí se puede aprobar por consulta formal y aquí yo le diría el apoyo a 

Marcela. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Pero igual para que íbamos a aprobarlo por consulta formal si lo estamos viendo ahorita, no 

entendí. 

 

La señora Urania Chaves Murillo explica: 

Los pendientes, los que dicen que están pendientes. 

 

La señora Presidenta añade: 

Ah pero no están listos todavía, hasta el lunes van a estar, esos sí precisan, pero no están listos, 

entonces hasta el lunes. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Sí, doña Esmeralda, tal vez en todo caso, ningún tema de contratación administrativa puede 

verse en consulta formal y esto es contratación pública, exacto. 
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La señora Presidenta agrega: 

Gracias. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila señala: 

De hecho, me parece este muy bien, especialmente el tema de, digamos de llevarlos las OBS es 

muy innovador pero yo sí sugeriría revisar, verdad que seamos nosotros como Junta de 

Protección Social los que promovamos llevarlos como vendedores, esto con el fin de garantizar 

la igualdad de condiciones a los diferentes vendedores, ya si fuera la organización, por ejemplo, 

el que les invite y especialmente relacionándolos por el tema que sean adultos mayores ya ahí 

yo siento, digamos que ya no hay tanta problemática, pero sí, no sé digamos hasta donde sea 

prudente. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Nosotros somos los que siempre escogemos a los vendedores que van a una feria, eso tiene que 

ver con digamos en Puntarenas quiénes son los vendedores de Puntarenas que califican, algunos 

se apuntan y entonces se escoge a 1 a 2, dependiendo del evento. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila expresa: 

Ok, pero entonces ya hay un procedimiento, un reglamento de eso, porque que la administración 

sigue y que digamos ellos saben que tiene igualdad de condiciones en la participación. 

 

La señora Presidenta acota: 

No sé si hay un reglamento. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde explica: 

No conozco ningún reglamento con respecto a la selección de cuáles son los vendedores, lo que 

sí normalmente he hecho es que consulto ya sea por el lado de loterías, con Saray o por el lado 

de inspectores con Andrea que ninguno de los vendedores que va a ir, que incluso en algún 

momento creo que se nos fue por una circunstancia especial, pero que ninguno de los 

vendedores que vaya a ir a una actividad de estas tenga algún proceso o tenga alguna denuncia 

o algo por el estilo, se trata de que de que sí estén bien, sin procesos de nada, eso es lo que se 

ha manejado. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila indica: 

Sí, tal vez una observación por ahí, muchas gracias. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comenta: 

La consulta de Ricardo realmente es un momento oportuno porque en efecto, existe un 

requerimiento y que es parte de lo que vimos en el comité de imagen, en esta hicimos una sesión 

extraordinaria el día de ayer de que vamos a trabajar para el cumplimiento de un requerimiento 

que hay de parte también de la Auditoría Interna, de trabajar en lineamientos y políticas que se 

tengan que ver con toda la parte de Mercadeo y Comunicación y temas de patrocinio, esto me 

da pie también Ricardo, muchas gracias por la pregunta, porque lo podemos incorporar 
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justamente para evitar riesgos reputaciones, es que surge también está iniciativa de este comité 

y eso incluye, por eso es que los patrocinios que siguen no los podíamos traer hoy porque son 

patrocinios que ofrecen por ejemplo inscripciones, cantidad de entradas y eso tiene que haber 

una política o un lineamiento para que no dependa de personas, sino de procesos y se pueda 

decidir cómo se distribuye esto que no sea que, por ejemplo, una entrada para un partido termine 

en manos de alguna persona y después dicen cómo lo actúo. 

 

Entonces, ese tipo de cosas que tampoco sea de beneficio de esto, por ejemplo, les pongo caso, 

festival de la luz tenemos una gradería para 200 personas, ya hay una propuesta de distribución 

de la cantidad de personas para cada rubro que deberíamos de cubrir, para que no se preste, 

digamos a confusión de quién si y quién no, si van mis amigos o no van mis amigos. Entonces 

todo eso para que quede de manera muy transparente, así es que te agradezco mucho eso porque 

lo que traes a la mesa no lo teníamos incorporado. 

 

La señora Presidenta informa: 

Buenísimo, y si no hay más comentarios, entonces podríamos someter a votación. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Ok, ya lo voy a enviar, yo lo hice muy simple. ¿Es así, Asociación Cadena Mayor? 

 

La señora Adelita Ramírez Arias aclara: 

Es fundación cadena mayor. Ahí tal vez sería importante agregar que se aprueba el patrocinio 

solicitado tal vez por la fundación Cadena Mayor por un monto de doce millones seiscientos 

cincuenta y seis mil colones (12.656.000) para la organización del evento los días 17, 18 y 19 

de noviembre de 2023.  

 

Juan Carlos podrías, ahora tal vez para que conste en el acta y lo queríamos compartir por acá, 

en esta parte del acuerdo con respaldo documental en este momento estoy atendiendo la reunión 

porque mi computadora tenía problemas desde otra computadora, y no tengo el documento, 

entonces no sé si lo podría proyectar, el de cadena mayor es el que estamos aprobando, el 

formulario de solicitud. 

 

El señor Juan Carlos Rojas Conde señala: 

Yo no sé si se los subieron, pero sí Secretaria de Actas si los tiene verdad. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Sí están ahí en la carpeta, yo acabo de revisar. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta: 

Pero sería bueno para que conste en el acta. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

No sé qué les parece si agregar eso en el acuerdo, los documentos relacionados con este 

patrocinio por forman parte del acta. 
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La señora Presidenta señala: 

Eso sobra, porque siempre es así ¿No? 

 

La señora Urania Chaves Murillo concuerda: 

Sí por eso, pero como lo anotaron ahí no sé. 

 
 

La señora Adelita Ramírez Arias añade: 

Y otra cosa es que deberías de venir también, por eso es que les decía de este paso adicional, 

antes de subir esos documentos a la carpeta, tiene que constar con la recomendación del comité 

de imagen que es justo la que les estoy comentando ahora, que es lo que recomendamos hacer 

para poder mandar el oficio al área de patrocinios y que también haya esto como respaldo, ya 

ahí lo tienen para analizarlo. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Si en la carpeta está ese patrocinio y otros que vienen el lunes que usted dice. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Sí, pero es muy bueno que ya lo tengan porque nos da más tiempo, nada más sería agregar ahí 

en esta semana la recomendación del comité de imagen para que lo complementen con lo que 

ya tienen en la carpeta. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa: 

Un poco la escuela, como les digo, yo no sé si al final sea redundante o no, pero hace falta, a 

nivel de los acuerdos deberíamos decir en base a todo lo discutido que refrenda no sé cuánto, o 

sea, se aprueba el patrocinio de tal, porque al final es lo que nos puede estar pasando y que 

tenemos que mejorar en esa parte es que el acuerdo es muy textual y la discusión de todo lo que 

se está hablando puede ser que sea amplia o no amplia a pesar de que debe de ser textual lo que 

se discute para poder aprobar el acuerdo, pero finalmente el acuerdo no menciona nada en 

relación con la discusión, puede ser redundante, puede ser lo que fuera, pero es escuela de todo 

lo que comentamos y ha pasado recientemente, solamente un comentario señora Presidenta. 
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La señora Presidenta comenta: 

Sí, de hecho, los acuerdos deberían, normalmente llevan el considerando con esos temas que se 

presentan, lo que pasa es que a veces no vienen redactados así, pero lo que votamos por supuesto 

es solo el acuerdo, pero a la hora de transcribir el acta debería de venir el considerando que es 

todo lo que se habló, la documentación, el oficio tal, etcétera, totalmente de acuerdo con don 

Luis Andrés. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Vamos a ver doña Esmeralda, efectivamente, en todos los acuerdos, si ustedes observan las 

actas, siempre se pone de conformidad con el oficio número tal emitido por la gerencia y al 

anexo de cualquier instancia, se detallan los números y se acuerda, muchos acuerdos llevan 

considerandos, llevan consideraciones especiales para por tanto acordar, en el acuerdo no debe, 

excepto que algún director haga alguna mención especial o haga algún voto salvado o algún 

voto negativo en el acuerdo no se reproducen todas las discusiones previas porque está en el 

mismo capítulo o en el punto de ese capítulo todas las discusiones para luego llegar a un 

acuerdo, a veces en algunos acuerdos se transcriben documentos como parte de las 

consideraciones o se puede indicar de conformidad con el oficio número tal que forma parte 

integral de este acuerdo, entonces yo entiendo digamos la observación que hacen don Luis 

Andrés, en el sentido de que es bueno que los acuerdos estén bien justificados, bien 

fundamentados, si hay alguna consideración especial tiene que estar en el acuerdo y lo que se 

utiliza en la herramienta en este momento es algo corto, pero sí tal vez que ustedes verifiquen 

porque sí Secretaría de Actas los monta en algunas ocasiones, casi que en todos los casos, 

cuando ustedes piden que se redacte yo le meto la motivación y le pongo la motivación y lo 

mando a consultar con doña Urania, en algunos casos con algunos de ustedes en particular y 

con doña Esmeralda, pero sí en todos los acuerdos se pone de conformidad con cuál documento 

para que ustedes tal vez chequen esa parte cuando revisan las actas y lo vean ahí y si hay algún 

acuerdo que hay que ajustar o revisar precisamente donde se aprueba el acta, es donde ustedes 

pueden hacer alguna consideración o alguna edición.  

 

Ahí también vale considerar la práctica que ustedes tienen de aprobar en firme, eso hace que sí 

hay que modificarle algo al acuerdo en la sesión siguiente o cuando se prueba el acta tenga que 

hacerse una adición, cuando los acuerdos no se aprueban en firme, entonces sí se da la 

oportunidad de que el acuerdo se revise y cuando adquiere firmeza, pues ya se tiene un texto 

que ya sería el oficial, entonces eso es lo que ustedes tienen que revisar que previo al acuerdo, 

las discusiones queden y si alguno de ustedes hizo algún comentario particular, chequear que 

estén ahí y luego ya en el acuerdo que se diga con fundamento en que es que se tome esa 

decisión. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Marcela ahí pregunta don Luis Andrés, es que yo entiendo la parte que dice don Luis Andrés, 

lo que pasa es que no siempre es prudente poner toda la conversación porque pueden ser 20 

páginas de conversación y después el acuerdo y algunas veces sí hace falta, porque muchas 

veces las unidades nos piden el acta para ver de qué se trataba, porque no estaba suficientemente 
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claro el acuerdo, entonces sí es como tener ese cuidado de no solo la documentación, sino 

cualquier aspecto específico que pueda ayudar a la persona a quienes van a recibir el acuerdo, 

que les sirva con bastante claridad porque pongo el caso de la Auditoría Interna cuando les 

hacemos acuerdos directos a ellos, si no va completamente claro, entonces ellos van y piden el 

acta para ver qué fue lo que los señores directores quisieron dar a entender. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Exactamente, entonces vamos a ver si le comprendo, tal vez don Luis Andrés, a ver si logré 

comprender. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro explica: 

Te explico Marcela, es que cuando el acuerdo es así a cómo estamos viendo este se aprueba el 

patrocinio tal, y el acuerdo tiene un considerando adelante, tiene un no sé cuánto, pero en base 

a la escuela que hemos tenido, es una frasecita que arranque con el acuerdo y que diga, en base 

a todo lo discutido, se aprueba tal, de conformidad con. Y que sea una muletilla que ahora pueda 

ir en nuestros acuerdos, porque el propio acuerdo deja ver que hubo una discusión atrás porque 

al final agarran literal el acuerdo, pero no agarran el considerando, no agarran para atrás el acta 

para ver. Entonces el acuerdo debe reflejar o creo yo que es parte de la experiencia que lo 

discutimos, que hubieron argumentos de verdad, o sea, no es poner todo el argumento, eso está 

en el considerando, pero el acuerdo no debiera de ir tan literal de simplemente decir ahora; se 

acuerda la aprobación de tal patrocinio, esa es mi única observación al respecto, o sea, es como 

previendo que en el cuerpo del acuerdo se vea también que como tiene que darse con un asunto 

natural, pero es simplemente escuela de lo que estamos viendo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplía: 

No, y tiene toda la razón aquí sería de conformidad con la recomendación presentada por el 

comité de imagen y los documentos, por eso se preguntaba, cuál es el respaldo documental de 

este patrocinio que se está probando que deben estar ahí, que están en la carpeta, que hay que 

señalarlos y se acuerda aprobar el patrocinio a la Fundación Cadena Mayores, eso es. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala: 

Si les parece, me gusta más en adelante los acuerdos tal vez desde esa perspectiva para que 

quede dentro del acuerdo esa parte en la propuesta. 

 

La señora Presidenta aclara: 

Don Luis Andrés siempre va, lo que pasa es que aquí en la Junta, para no poner todos los oficios 

y todo lo que respalda la discusión que se ha hecho solo ponemos el acuerdito del voto, pero si 

vemos los acuerdos de Junta Directiva en su mayoría llevan esa nota, algunos no porque tal vez 

sea muy escuetos, pero a esos son los que habría que reforzarle basado en la discusión y los 

acuerdos o los documentos tales y tales, pero los documentos que respaldan siempre están en 

el acuerdo correspondiente, porque no quisiera que quedara la idea de que no se pone y sí se 

pone. 

 

La señora Urania Chaves Murillo concuerda:  
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Exactamente, yo quería reforzar eso y también pedirle a los comités que cuando traigan una 

presentación casi siempre nos traen una propuesta de acuerdo y en esa propuesta de acuerdo 

como para agilizar un poco el trabajo y los tiempos que tenemos en esta Junta Directiva, ahí no 

queda con fundamento en la recomendación tampoco del comité de imagen que es el que está 

trayendo esto acá y no veo el documento de esa recomendación que hace el comité de imagen, 

entonces una sugerencia que, a futuro el lunes que tengan que traer los otros patrocinios que 

adicionen eso para tenerlo y que existen las propuestas de acuerdo para ahorrarnos tiempo sobre 

todo, pero sí totalmente de acuerdo con doña Esmeralda en relación con que las actas, si ustedes 

revisan, vienen todos los considerandos y con toda la información. 

 

 
 

La señora Presidenta señala: 

Aquí está un ejemplo el JD-525, la Junta Directiva considerando primero tal y tal, segundo, por 

tanto, se acuerda 1 y 2. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro amplía: 

Sí, sí, pero tal vez no me he hecho explicar perdón, señora Presidenta, o sea, yo no estoy 

hablando de lo que no se pone en el acta, estoy consciente de que se pone, estoy hablando que 

si en el cuerpo del acuerdo no va la persona que tiene una intencionalidad diferente, 

simplemente agarra el acuerdo, no agarra el considerando y en el acuerdo no dejamos evidencia 

de esa discusión y es lo que ha pasado, pero entonces, cuando se obliguen a leer el acuerdo, el 

acuerdo mismo arranca con un párrafo introductorio que deja ver que si hubo una discusión 

para llegar al acuerdo es simple, una llana observación, en ningún momento he dicho que no lo 

hacemos o que no está en el acta, es cuando el acuerdo literalmente arranca así con que se 

acuerda tal y tal y eso creo que ha sido observado en los días pasados con una intencionalidad 

adecuada porque nadie leyó los considerandos. 

 

La señora Presidenta informa: 

Muy bien, tomamos esa observación y que se aplique para todos los acuerdos a la hora de 

transcribir los acuerdos y enviarlos y que queden así en el acta también. 
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La señora Urania Chaves Murillo comunica: 

Ya está para votar. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Y solo una observación ahí en donde dice el monto de 12 millones etcétera, habíamos acordado 

que se ponen puntos correspondientes a los miles y no espacios para que no lo transcriban de 

esa forma, ni comas, ni espacios debe de ir con la puntuación correcta. 

 

Muy bien, ya se aprobó, le agradecemos a don Juan Carlos. 

 

 

ACUERDO JD-554 

 

La Junta Directiva ACUERDA: 

De conformidad con la exposición realizada por la señora Adelita Ramírez Arias, Directora, 

Junta de Directiva y por el señor Juan Carlos Rojas Conde Asesor de Presidencia de Junta 

Directiva y con fundamento en lo discutido por Junta Directiva, en relación con el tema de 

patrocinios, se aprueba el patrocinio a la Fundación Cadena Mayor por un monto de 

12.656.000,00 (doce millones seiscientos cincuenta y seis mil colones) para la realización del 

evento los días 17, 18 y 19 de noviembre de 2023. 

 

Se solicita la tramitación de este patrocinio de acuerdo con lo establecido en los artículos 3 y 4 

de la Ley General de Contratación Pública N° 9986 y el artículo 8 del Reglamento a la Ley 

General de Contratación Pública y a través del Sistema de Compras Públicas (SICOP). 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato.   

Comuníquese a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. Infórmese a la Gerencia 

General y al señor Juan Carlos Rojas Conde, Asesor de Presidencia de Junta Directiva. 

 

Se retira de la sesión el señor Juan Carlos Rojas Conde 

 

 

CAPÍTULO V. AVANCE SEMANAL SOBRE TEMAS DELEGADOS A LA 

GERENCIA GENERAL 
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Artículo 7. Tramitología 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica:  

En las diferentes sesiones se han hecho comentarios con respecto a temas que se le han 

mencionado a todos los directivos de resorte a la Gerencia General; entonces, yo he tomado 

apunte no ha salido o por lo menos yo no conozco que, haya un acuerdo antes de mí ingreso, 

pero si quería comentarles un poquito sobre esos puntos: Uno de ellos fue cuando se habló el 

tema del Community Manager; ahí les informo que, ya la contratación está en proceso se hizo 

una devolución por parte de la Gerencia en el sistema SICOP por unas aparentes inconsistencias 

en la información. Se volvió a recibir el trámite y se devolvió por segunda vez, entonces el 

trámite todavía está en proceso. También, se habló de que, se analizara un poco las 

intervenciones que hace Ari en la transmisión para que se aprovechará y dar algunos mensajes 

que, queremos comunicar como Junta de Protección Social, entre ellos como darle un guion 

estructurado que contribuya a la imagen, sobre eso se mandó el oficio JPS-GG-1358-2023 al 

comité de imagen de fecha 12 de octubre (se mandó un par de días después) 

 

 

Artículo 8. Reunión con el BCR. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

El tema de la situación que, se estaba dando con respecto al Banco de Costa Rica en cuanto a 

las filas para vendedores, la atención entre otros temas; se sostuvo una reunión con la gente del 

Banco de Costa Rica con el Gerente respectivo y estamos a la espera solamente de que, nos 

retroalimente con una situación que, se presentó con una vendedora y a partir de ahí se estaría 

presentando el plan remedial sobre las situaciones que, han comentado los Gerentes. Esto igual 

se abordó en reunión de Gerentes el 07 de octubre y bueno posteriormente como les mencionaba 

se tuvo la reunión con el BCR.  

 

La señora Presidenta acota:  

Perdón, doña Gabriela, no se si termino con el tema del banco; pero con el banco los vendedores 

se han quejado mucho de que, llegan y no hay sistema, que dicen que, está caído el bendito 

Citrix y que, pasan hasta dos horas esperando; y a veces puede ser que, es el banco el que, dice 

que, no hay para poder atender sus otras filas y dejan a los vendedores ahí o definitivamente no 

hay conexión con la Junta porque, están en algún momento crítico en la Junta y entonces los 

dejan esperando horas  y todas esas situaciones que, se dan; que son bastantes las que han 

presentado los señores vendedores, por diferentes situaciones que, se presentan  en el Banco de 

Costa Rica. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Eso se conversó con ellos y ellos van a revisar los sistemas porque, hay un canal de 

comunicación cada vez que, se cae el sistema con nosotros, entonces estamos esperando ese 

informe, para ver si realmente es un tema del que el sistema se cae o es un tema pues del cajero 

como tal, esos temas se abordaron.   
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La señora Presidenta señala: 

O del banco.  

Sí, esos temas se tocaron con ellos y lo que, estamos es a la espera del informe que, ellos nos 

remitan.   

 

 

Artículo 9. Plan remedial con organizaciones 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Se habló con la Gerencia de Desarrollo Social para que presentara el plan remedial sobre la 

situación de las organizaciones, Edgar me dice que él ya lo remitió, pero sinceramente no lo 

ubico, y esto se conversó con él el 7 de octubre. 

 

 

Artículo 10. Mantenimiento casa en Puntarenas 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

También se le dio seguimiento al tema del mantenimiento de la casa que se alquila en 

Puntarenas, se envió el oficio 1361-2023 a la Gerencia Administrativa Financiera el 12 de 

octubre, ya se recibió respuesta, sin embargo, la respuesta me parece que está un poco carente 

de información porque es importante que nos indiquen también cuáles son las responsabilidades 

del dueño del local, aparte de que se dijo que sí se le está dando mantenimiento, pero el día que 

estuvimos en la reunión con organizaciones y vendedores los baños no funcionaban, había 

mucha maleza, etcétera, etcétera.  

 

Entonces eso se le consultó nuevamente a la GAF con respecto a la solicitud que se hizo de 

presentar el informe de ejecución de gasto con base en resultados, para determinar, qué es lo 

que le aporta ese gasto a la institución, se mandó el oficio JPS-GG-1360-2023 el 12 de octubre 

2023 y también con respecto al informe de ejecución para que se separara la información del 

canal digital de las loterías preimpresa, se mandó el oficio JPS-GG-1360-2023 el 12 de octubre 

2023, con respecto a estos dos oficios, según me informó Francisco, ellos están trabajando para 

presentar la información a partir del cierre de octubre. Se le mandó también a la Gerencia de 

Desarrollo Social el oficio JPS-GG-1359-2023 el 12 de octubre para conocer el proceso que se 

realiza de que se solicitan los recursos hasta que se aprueban, esta información se recibió, pero 

se le solicitó ampliación. 

 

 

Artículo 11. Colaboración con MICITT en relación a ciberseguridad. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expresa:  

Con respecto a la coordinación con el MICITT para solicitar la colaboración para levantar los 

requerimientos o más bien el alcance para contratar la auditoría de ciberseguridad, tenemos ahí 

un atraso en ese tema porque se nos indicó que ya don Aldo no está encargado de esa área y se 
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nos refirió a otra persona que aún no nos ha, pues concretado la cita, también se trató de sacar 

una cita con dos personas cuyos contactos nos facilitó don Wilfrido, pero no hemos podido, 

bueno, solo una nos respondió y tampoco se ha concretado la cita con ellos. 

 

Entonces ese proceso lo tenemos un poquito rezagado por esa situación, tenemos los contactos, 

pero no la cita todavía para analizar el tema, se había conversado de que si podemos tener el 

dominio JPS en línea y según las indagaciones, no se puede porque no está dentro del contrato. 

 

 

Artículo 12. Coordinar Reunión con la Dirección General de Contabilidad Nacional  

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expone: 

Y finalmente otros de los temas que se había conversado fue coordinar una reunión con la 

Dirección General de Contabilidad Nacional para ver el tema de los registros de las 

transferencias a organizaciones y el pago de premios, lo cual se aplica a la cuenta de gastos. 

Esa reunión todavía no las ha otorgado don Raúl Solís, que es el director de la dirección de 

Contabilidad Nacional. 

 

 

Artículo 13. La digitalización de las actas 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

Y el otro tema es el tema de la digitalización de las actas, que pues sí, quería mencionar que 

doña Natalia, que es la asesora que trabaja en la Gerencia General, ella ha estado dando 

seguimiento, pero seguimos a la espera de la información de secretaria de actas, la última 

información que tengo es que Wilser hace un mes aproximadamente le dijo que ya casi la tenía, 

creo que ayer hoy le volvió a preguntar, pero aún así la información no la hemos recibido, 

entonces estamos a la espera de ese dato para poder avanzar y ver cómo se plantea una propuesta 

que también una de las cosas que queríamos aprovechar, en la reunión con la Dirección de 

Contabilidad Nacional para ver si se puede adecuar el proceso a el proceso de digitalización de 

libros contables. 

 

Artículo 14. Foro de compras públicas e innovadoras 
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La señora María Gabriela Díaz Díaz indica:  

Continuo así muy rápido es algo que quisiera compartirles y tener una idea de pues cuál es la 

opinión de que ustedes tienen al respecto y es sobre el foro de Compras Públicas Innovadoras, 

es la quinta edición, voy a proyectarles un momentito. ¿Me indican si ven mi pantalla? 

 

La señora Presidenta acota:  

Sí. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Gracias, este foro se ha venido realizando, bueno, está la quinta edición, se estuvo analizando 

un poco el contenido, se enfoca mucho en lo que es, pues compra pública innovadora, pero 

también hay ofertas que, tienen relación con la política de desarrollo sostenible, cambio 

climático, etcétera. Se los comento de forma muy general, no es para que tomen un acuerdo, 

sino nada más para para hacerlo del conocimiento de ustedes, que, se ha estado indagando un 

poquito sobre los costos, la inscripción es gratuita, sin embargo, los costos de tiquetes si rondan 

creo que los mil trescientos dólares (1300) por la fecha, mil cuatrocientos dólares (1400), pues 

obviamente más los viáticos, sé está valorando que, si fuera posible hubiera una representación 

de Asesoría Legal y, bueno, yo había pensado en otras áreas, aquí está un poquito el programa 

del foro ahí  posteriormente, si alguno quiere verlo yo se lo pasaría. Para ver si desde la Gerencia 

General podemos retomar el tema de Compra Pública Innovadora. Yo estuve en el foro el año 

pasado en Brasil, les puedo decir que, es un espacio bastante enriquecedor y también es una 

posibilidad de tener un acercamiento con personeros del BID que, eventualmente nos podrían 

apoyar en el proceso en este foro; por sé que uno de estos días participa don Gustavo Crespo, 
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que él es un representante del Banco Interamericano de Desarrollo, pues yo tuve un 

acercamiento con él en Brasil y él está a cargo de uno de los paneles (lo que pasa es que ahorita 

no ubico cuál de todos), entonces sí me parece importante que, sería una buena oportunidad 

para que podamos tener ese acercamiento directo con los personeros del BID, con la gente que 

está trabajando en compra pública, innovadora y que, también nos podría servir para reforzar 

los procesos de contratación y la parte de Casa Nueva ¿ Fue Marcela?.  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada acota:  

Sí, sí, señora, se vieron algunos contenidos ahí interesantes para lo que es Casa Nueva, que 

podrían ser muy, muy interesantes. 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplia:  

 

Y entonces, nada más, quería comentarlo con ustedes. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Pero Gabriela, porque yo veo que, los tiempos son prácticamente ya; están en paralelos con 

CIBERLAY; entonces, no sé si traes una propuesta de acuerdo como para que, los directores 

puedan opinar y de una vez tomar el acuerdo porque entre más tiempo tardemos si decidimos 

ir por esa vía; diay cada día son más caros los boletos y tiene que, haber un acuerdo para que 

puedan iniciar la compra; si es que decidimos ir por esa vía. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Bueno, en realidad no, no trae ningún acuerdo porque el estudio de los costos no lo tenemos 

todavía concluido; así de mano alzada, les puedo decir que aproximadamente el costo del 

tiquete puede rondar mil trescientos (1300), mil cuatrocientos (1400), o sea redondeémoslo a 

mil quinientos dólares (1500) y pues los viáticos, la actividad es de 3 días solamente. La 

solicitud de parte de la Gerencia era que, se autorizara pues la asistencia de la Gerencia con la 

Asesoría Legal y algún representante del proyecto de Casa Nueva o del Departamento de 

Recursos Materiales y Servicios. 

 

La señora Presidenta expone:  

Sí, a mí me suena que, alguien de Recursos Materiales sería importantísimo, porque al final son 

ellos los que tienen que aplicar la ley y si no la conocen y si no saben cuáles son las nuevas 

técnicas que, hay para ese tipo de compras, pues va a ser más difícil y van a seguir delegando 

en los compradores la responsabilidad que les corresponde a ellos. 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

 

Sí, sí, señora. 

La señora Presidenta expone: 

 

Entonces, no sé, ¿Lo traerías para el jueves? 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expone: 

 

Pues eso era lo que, les iba a proponer, más bien, que yo les iba a pasar esta agenda para que la 
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analizaran; porque tampoco quisiera que tomen un acuerdo así, tan a la ligera, porque el gasto 

es importante y ya viendo ustedes los documentos, pues el jueves retomar el tema. 

La señora Presidenta acota: 

 

Muy bien, cuando haga lo de los gastos, podías tomar en cuenta a don Arturo, que es el que, 

lleva el tema de Casa Nueva como director, que tal vez podría participar con alguien de 

Recursos materiales y Asesoría Jurídica, me parece que sería importante. 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expone: 

 

Listo, muchas gracias. Eso sería de parte de la Gerencia, porque el seguimiento de acuerdos eso 

se manda al comité de estrategia, entonces no, no se está abordando en  este momento en sesión, 

muchas gracias. 

La señora Presidenta añade: 

 

Muchas gracias y gracias por traer todo ese tracking de todas las conversaciones que hacemos 

acá que no llevan acuerdo, pero que, muy bien, has tomado nota y gracias por eso, porque eso 

agiliza y podemos avanzar en muchas cosas que a veces comentamos por las reuniones con 

vendedores, con organizaciones y demás. 

La señora María Gabriela Díaz Díaz comenta: 

 

Sí, bueno, en realidad lo hice así; no sabía si era la forma correcta, pero como a veces ustedes 

hablan de esos temas yo voy tomando nota y lo abordo con, pues con las áreas competentes y 

sí me pareció importante como hacerles ver a ustedes los avances que, hay en esos temas que 

se han mencionado en varias en varias sesiones, muchas gracias. 

 

La señora Presidenta añade: 

Buenisimo, más bien nos puedes informar cómo van avanzando en las sesiones futuras. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz acota: 

Sí, señora, gracias. 

 

A solicitud de la Junta Directiva se restructura el orden de la agenda según como se desarrolla 

a continuación:  

 

Se incorpora a la sesión el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa 

Financiera 

 

CAPÍTULO VI. TEMAS EMERGENTES 

Artículo 15. Oficio JPS-GG-1089-2023. Acuerdo JD-360 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-1089-2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General, en el que indica: 

 



41 
 
 

 

En atención al acuerdo indicado en el asunto, mediante el cual la Junta Directiva 

dispuso:  

 

Solicitarle a la Gerencia General coordinar con la Gerencia Administrativa 

Financiera para que emitan criterio técnico en relación con la solicitud realizada 

por la Seccional del Sindicato UNT, en el oficio UNT-25-2023 de fecha 05 de julio 

de 2023 en un plazo de 3 semanas.  

 

Sobre el particular, me permito remitir el oficio JPS-GG-GAF-DTH-1774-2023, 

del Departamento Desarrollo del Talento Humano, mediante el cual informan las 

acciones que han llevado a cabo para dar cumplimiento al acuerdo de cita, de lo 

cual concluyen que el incremento general al salario base correspondiente a los 

periodos 2020, 2021, 2022 y 2023, será incluido en el presupuesto del año 2024.  

 

Lo anterior, en apego a lo establecido en el Decreto Ejecutivo N° 43732 en el que 

se indica que el pago del retroactivo es efectivo a partir del periodo 2024. 

 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GAF-DTH-1774-2023 de fecha 04 de agosto de 2023, suscrito 

por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente, Gerencia Administrativa Financiera, en el que 

indica: 

 

En relación al acuerdo JD-360, correspondiente al Capítulo IV), artículo 5) de la 

sesión ordinaria 41-2023, celebrada el 17 de julio de 2023, que, en lo que interesa, 

indica:  

  

“La Junta Directiva ACUERDA:  

1. Solicitarle a la Gerencia General coordinar con la Gerencia Administrativa 

Financiera para que emitan criterio técnico en relación con la solicitud realizada 

por la Seccional del Sindicato UNT, en el oficio UNT-25-2023 de fecha 05 de julio 

de 2023 en un plazo de 3 semanas.”  

  

Al respecto se informa la siguiente secuencia de eventos  

  

1. Mediante Decreto Ejecutivo N° 42121 MTSS-H-MIDEPLAN de fecha 17 

de diciembre de 2019, se decretó:  

  

“Autorizar el incremento general al salario base de todas las categorías del sector 

público (…)”  

2. Mediante oficio JPS-AJ-116-2020, de fecha 11 de febrero 2020, ese ente 

asesor remitió a la Gerencia Administrativa Financiera y al Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano el Alcance N° 1 de la Gaceta N° 1 del 6 de enero 

de 2020 en el cual salió publicado el “Decreto Ejecutivo N° 42121 MTSSH-

MIDEPLAN”, correspondiente al aumento salarial a partir del 1 de enero de 2020.  
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3. Mediante oficio JPS-GG-GAF-224-2020 de fecha 18 de marzo de 2020, la 

Gerencia Administrativa Financiera remitió a la Unidad de Remuneraciones el 

acuerdo JD-207, Capítulo IV), artículo 9) de la sesión ordinaria 15-2020, celebrada 

el 9 de marzo de 2020 en el cual se aprobó el pago del incremento salarial del 

periodo 2020, así como el respectivo ajuste a la Tabla de Tarifas de Servicios 

Especiales para el 2020, con el fin de que se procediera con el trámite y pago 

correspondiente.  

4. Mediante Decreto Ejecutivo N° 42286 MTSS-H-MIDEPLAN, de fecha 04 

de abril de 2020, en lo que interesa indicó lo siguiente:  

  

“Artículo 1°Suspender la aplicación del aumento general al salario base de los 

servidores del Gobierno Central para el año 2020, señalado en el Decreto 

Ejecutivo N°42121-MTSS-H-MIDEPLAN del 17 de diciembre de  

2019.”  

5. Mediante oficio JPS-GG-0430-2020 de fecha 24 de abril de 2020, la 

Gerencia General, solicitó a la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 

indicar el proceder con respecto a la suspensión señalada en el Decreto Ejecutivo 

N° 42286 MTSS-H-MIDEPLAN.  

6. Mediante STAP-1060-2020, de fecha 18 de mayo de 2020, la Secretaría 

Técnica de la Autoridad Presupuestaria indicó que se realizó la consulta al 

Ministerio de Planificación y Política Económica, en su condición legal de rector 

de empleo público, y a la Dirección General de Servicio Civil, acerca de los 

alcances del referido Decreto y que en cuanto se tuviese la respuesta por parte de 

esas dependencias se comunicaría lo correspondiente.  

7. Mediante Decreto Ejecutivo N° 43732 del 7 de octubre del 2022 con 

vigencia a partir del 12 de octubre de ese año, se resolvió derogar ambos Decretos 

Ejecutivos citados (No. 42121 y No. 42286).  

  

Los artículos 1 y 3 de dicho Decreto No. 43732 indican:   

  

“Artículo 1°. -Derogar los Decretos Ejecutivos N º 42121-MTSS-HMIDEPLAN del 

diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve y Nº 42286-MTSS-H-MIDEPLAN del 

cuatro de abril de dos mil veinte, sin perjuicio de los derechos adquiridos y 

situaciones jurídicas que se hayan consolidado durante la vigencia de las 

disposiciones derogadas.” (...) “Artículo 3º.-Instruir a las instituciones públicas 

que no han realizado el pago del  aumento  salarial  autorizado  mediante  el  

Decreto  Ejecutivo  No  42121-MTSS-HMIDEPLAN a  realizar  las  gestiones  

necesarias  para  incluir  en  el ejercicio presupuestario del año 2024 los recursos 

presupuestarios necesarios para realizar el pago retroactivo del aumento salarial, 

para hacer efectivo dicho pago  a  partir  del  2024,  a  las  personas  a  quienes  se  

les  hayan  constituido derechos adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas 

durante el plazo de vigencia  de  los  decretos  derogados  en  el  artículo  1  del  

presente  Decreto Ejecutivo,  siempre  y  cuando  se  cumplan  las  condiciones  de  

la  regla  fiscal dispuesta en el Título IV de la Ley No. 9635.”  
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8. Finalmente, mediante circular AOTC-CIR-3-2023, de fecha 15 de mayo 

de 2023, la Dirección General del Servicio Civil, brindó respuesta a una serie de 

consultas realizadas por varias Instituciones Públicas en torno al Decreto Ejecutivo 

N° 43732.  

  

Esta dependencia desconoce si hubo respuesta al oficio JPS-GG-0430-2020 por 

parte de la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria. No obstante, cabe 

indicar que mediante correo electrónico de fecha 22 de junio de 2023, se realizó la 

siguiente consulta:  

  

“…En relación al aumento general al salario base publicado mediante Decreto 

Ejecutivo Nº 42121-MTSS-H-MIDEPLAN el 17 de diciembre de 2019, se informa 

que dicho aumento no fue aplicado en nuestra institución en atención a la directriz 

42286 en lo que interesa indica lo siguiente:  

 

°Suspender la aplicación del aumento general al salario base de los servidores del 

Gobierno Central para el año 2020, señalado en el Decreto Ejecutivo N° 42121-

MTSS-H-MIDEPLAN del 17 de diciembre de 2019.”  

Por otro lado, mediante Decreto Ejecutivo N° 43732 del 7 de octubre del 2022 

indica:  

 

“Artículo 1°. -Derogar los Decretos Ejecutivos N º 42121-MTSS-H-MIDEPLAN 

del diecisiete de diciembre de dos mil diecinueve y Nº 42286-MTSS-HMIDEPLAN 

del cuatro de abril de dos mil veinte, sin perjuicio de los derechos adquiridos y 

situaciones jurídicas que se hayan consolidado durante la vigencia de las 

disposiciones derogadas.”  

(…)  

“Artículo 3º.-Instruir a las instituciones públicas que no han realizado el pago del 

aumento salarial autorizado mediante el Decreto Ejecutivo No 42121MTSS-

HMIDEPLAN a realizar las gestiones necesarias para incluir en el ejercicio 

presupuestario del año 2024 los recursos presupuestarios necesarios para realizar 

el pago retroactivo del aumento salarial, para hacer efectivo dicho pago a partir 

del 2024, a las personas a quienes se les hayan constituido derechos adquiridos y 

situaciones jurídicas consolidadas durante el plazo de vigencia de los decretos 

derogados en el artículo 1 del presente Decreto Ejecutivo, siempre y cuando se 

cumplan las condiciones de la regla fiscal dispuesta en el Título IV de la Ley No. 

9635.” (El subrayado es propio)  

Adicionalmente, tenemos conocimiento de la circular AOTC-CIR-3-2023 de fecha 

15 de mayo de 2023 mediante la cual la Dirección General del Servicio Civil 

atiende una serie de consultas en torno al incremento salarial del 2020 para las 

instituciones que están bajo el régimen del Servicio Civil (adjunto).  

De lo anterior, tenemos la duda de si existe alguna directriz para las instituciones 

que estamos bajo el ámbito de aplicación de la AP mediante la cual se giren 
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instrucciones para que sea presupuestado el incremento de 2020 en el periodo 

2024, caso contrario, si debemos esperar el comunicado oficial por parte de ese 

ente.” 

 

Ante la consulta realizada la Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria 

mediante correo electrónico de fecha 27 de junio de 2023, responde lo siguiente:  

  

“Con respecto a la consulta planteada, no tenemos conocimiento de que exista 

alguna directriz para las instituciones bajo el ámbito de aplicación de la AP 

mediante la cual se giren instrucciones para que sea presupuestado el incremento 

de 2020 en el periodo 2024.  

Por lo anterior, debemos quedar a la espera de novedades.”  

  

De lo anterior este Departamento mediante oficio JPS-GG-GAF-DTH-1670-2023 

de fecha 17 de julio de 2023 le solicitó a la Asesoría Jurídica la revisión y criterio 

jurídico por parte de esa instancia Asesora; con la finalidad de contar con el sustento 

jurídico y administrativo para presupuestar en el periodo 2024, los recursos 

necesarios en relación al incremento por costo de vida del periodo 2020 del cual no 

se tiene respuesta.  

  

No obstante, el criterio de esta Dependencia es proceder a presupuestar los recursos 

para realizar el pago del retroactivo correspondiente al incremento de cita, 

considerando que el acuerdo de la Junta Directiva mediante el cual fue aprobado 

realizar el incremento se mantiene vigente, cabe resaltar que el Decreto Ejecutivo 

N° 43732 es claro al indicar que el pago del retroactivo es efectivo a partir del 

periodo 2024.   

  

Adicionalmente se informa que, una vez realizados los cálculos se debe 

presupuestar ¢351.695.942,39, lo cual corresponde al pago retroactivo de los 

periodos 2020, 2021, 2022 y 2023 según el siguiente detalle:  

  

1) El incremento a la base de las 460 plazas que conforman la institución.  

2) Cargas sociales  

3) Salario escolar  

4) Aguinaldo   

5) Ajuste a las tarifas de servicios especiales  

  

Por otra parte, debe realizarse las modificaciones en el presupuesto 2024 con los 

salarios actualizados, esto por cuanto el anteproyecto enviado tiene las bases 

salariales del II semestre de 2019.  

  

Es importante tomar en consideración que dicho aumento aplica para los 

funcionarios que están bajo la modalidad de salario compuesto y que se encuentren 

en el rango de fechas que estuvo en vigencia los decretos derogados, es decir, del 
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01 de enero de 2020 al 11 de octubre de 2022, por lo que se informa que el 

Departamento manejaría dos escalas salariales, lo anterior en razón de que existen 

funcionarios que ingresaron posterior al 11 de octubre de 2022 con la citada 

modalidad de pago, los cuales se detallan a continuación:  

  

Funcionario (a)  Fecha de ingreso  

Garita Pérez Ericka  14/11/2022  

Mora Linares Cindy  28/11/2022  

Campos Castro Oscar  21/12/2022  

Zamora Castillo Laura  01/02/2023  

Cháves Acuña Lorna  01/02/2023  

Oconitrillo Palma Marco  01/02/2023  

Estrada Barquero Silvia  08/02/2023  

González Alvarañdo Hellen  06/03/2023  

Sanabria Jiménez Valery  01/03/2023  

  

Quedamos atentos a sus observaciones.  

 

El señor Olman Brenes Brenes realiza la siguiente presentación:  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada solicita: 

Don Olman usted se puede, tal vez devolver a las primeras, no me acuerdo cuál era, pero tal 

vez a las primeras. 

 

El señor Olman Brenes Brenes afirma:   

Si claro, con mucho gusto. 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta: 

Ahí, vamos a ver, el aumento se decreta mediante, valga la redundancia, un decreto de 

diciembre del 2019, ustedes hacen las gestiones ante la autoridad presupuestaria, o sea, la 

autoridad presupuestaria hace extensivo ese aumento a partir de ese decreto del 2019, ustedes 

hacen las gestiones internas y mediante un acuerdo el JD-207 del 2020, la Junta Directiva 

aprueba hacer el incremento salarial del 2020 y hacer el ajuste a la tabla de servicios especiales, 

luego eso no se paga porque ustedes están en trámite y viene el tema de suspender, el decreto 

que suspende la aplicación del aumento salarial, decreto que posteriormente se deja sin efecto, 

pero se indica que lo que haya sido una situación jurídica consolidada o un derecho adquirido 

se continúa pagando ¿Estoy bien ahí? 

 

El señor Olman Brenes Brenes concuerda: 

Correcto. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Ok, su propuesta es que nuevamente la Junta o las instituciones que corresponda tienen que ir 

otra vez a pedir autorización a la autoridad presupuestaria ¿Esa es la conclusión que ustedes 

llegan? 

 

El señor Olman Brenes Brenes explica: 

Sí, más que todo Marcela con respecto a esa inquietud suya efectivamente, nos vamos al artículo 

segundo donde estableció ahí que había que tener, por lo menos dentro de las instituciones que 

están en el ámbito de la AP, pareciera que tiene que haber, digamos, una autorización para poder 

aplicarlo, eso es lo que nosotros creemos, sin embargo, como te digo en los recursos ya están 
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incluidos en el 2024, quedaríamos a la espera, a ver si ellos en el dictamen que hagan, se van a 

referir en algo con respecto a eso. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Ok, entonces vamos a ver, ese decreto efectivamente tiene 3 artículos, el número 1 que dice que 

se derogan ese aumento salarial del 20, los decretos que daban fundamento al aumento salarial 

del 2020 y que únicamente se van a reconocer si ya hay derechos adquiridos o situaciones 

jurídicas consolidadas, esa es la primera parte, el artículo 2 que usted está transcribiendo ahí 

parcialmente y que solo transcribe el inciso B, lo que hace es establecer un lineamiento general 

en materia de empleo público para decir que ese lineamiento general dice que las instituciones 

que están cubiertas por la Ley 9635 dice en el inciso A, deberán apegarse en materia salarial y 

empleo a todas las disposiciones contenidas en la Ley 9635. 

 

El inciso B dice, como política general de empleo, que atreve a hacer cualquier ajuste de 

valoración salarial tiene que contarse con la autorización de la AP y tercero, la parte 

presupuestaria, que era la duda que ustedes tenían, si había qué presupuestar o no, dicen que 

todas presupuestan para el 2024, siempre y cuando ustedes consideren que hay derechos 

adquiridos y situaciones jurídicas consolidadas. 

 

¿Entonces, ahí mi pregunta es, se va a esperar a lo que disponga la AP? ¿O la institución va a 

hacer la consulta a la AP? Siendo que ya hubo una aprobación en el 2020 al principio, si la va 

a rectificar, si la va a dejar sin efecto, si no la va a dar, si hay situación jurídica consolidada, 

derechos adquiridos yo sé que no porque no se ha pagado, si hay situación jurídica consolidada, 

cómo se aplican esos decretos, eso es. ¿Se va a esperar a que la AP lo resuelva o la institución 

va a ser la instancia para contestarle a la UNT, pero no solo para contestarle a la UNT por si 

hay algo que pagar, que esa cuenta no vaya subiendo, subiendo, subiendo y subiendo a partir 

de todo este tiempo? Entonces, esa digamos, es mi pregunta. 

 

Ya tenemos una autorización de la AP, ya lo había reconocido, ya la había hecho extensivo, ya 

la Junta Directiva tomó un acuerdo en reconocimiento, ya hay un decreto que dice se paga si 

hay una situación jurídica consolidada o si hay derechos adquiridos, entonces ¿Vamos a esperar 

que la AP accione o le vamos a consultar a la AP? 

 

El señor Olman Brenes Brenes agrega: 

Por lo menos Marcela el criterio nuestro es que tenemos que esperarnos, o sea, y si, como te 

decía, si en el dictamen del presupuesto ordinario 2024 ellos van a indicar algo con respecto a 

esos recursos, porque son claros y ahí se incluyó toda la documentación respectiva para 

presupuestar estos recursos, entonces a mí me parece que habría que esperar, bueno, salvo mejor 

criterio de la honorable Junta Directiva, cómo les repito, esto es para la respuesta de la UNT, 

sin embargo, Marcela va más allá que me parece muy bien, de llevar y preguntarnos, bueno, 

qué va a pasar, vamos a esperar que la AP te diga ok, ya pueden aplicarlo o no, ya en algún 

momento ellos lo acogieron y emitieron las resoluciones respectivas, pero con el decreto 

ejecutivo ya todo se paró. 

 



53 
 
 

 

Entonces, más bien Marcela, yo lo veo desde el punto de vista que para efectos digamos un 

criterio de nosotros, es esperarnos a ver qué va a pasar con ese criterio de la AP porque también 

hay un asunto importante ahí, que la misma ley marco de empleo público es clara en indicar 

que el rector en esta materia es MIDEPLAN y ya ellos no, entonces yo supongo que van a entrar 

en ese dilema de quién es el que va a definirlo. Nosotros estamos esperanzados y que con la ley 

marco de empleo público sería la disposición de parte de MIDEPLAN y no específicamente de 

la autoridad presupuestaria. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

¿Olman ahí en el decreto le da alguna competencia de esto a MIDEPLAN? 

 

El señor Olman Brenes Brenes aclara: 

No, no, esto no, pero ya en lo que es la parte de ente regulador de la materia salarial sí la ley 

marco de empleo público es clara en ese sentido. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Viera que yo ahí sí recomendaría que la institución solicite, sea a MIDEPLAN como dice 

Olman, o sea la AP la gestión porque luego vienen las consultas de todos los funcionarios en 

todas las reuniones de personal ¿Cuándo nos van a pagar eso? O si no, cuando nos damos cuenta 

vienen los laborales, y entonces nosotros en los laborales vamos a contestar, estábamos 

esperando a ver qué decisión toma MIDEPLAN, siendo que quién es el patrón y tiene que saber 

si debe o no debe diferencias salariales o aumentos salariales es la Junta, entonces, yo sí 

recomendaría que la institución haga la consulta para estar preparados para la decisión que haya 

que tomar. 

 

El señor Olman Brenes Brenes expresa: 

Excelente, me parece muy bien. Creo que doña Olga también tenía una inquietud. 

 

La señora Olga Camacho Picado comenta: 

Gracias, pero no, o sea, ya me lo aclaró al inicio la licenciada, que esa era la inquietud que yo 

tenía de si se iba a aprobar o no se iba a aprobar de acuerdo a lo que había presentado, así que 

me lo aclaró la licenciada al puro inicio, así que muchas gracias, don Olman. 

 

El señor Olman Brenes Brenes acota: 

Con muchísimo gusto, para servirle como siempre.  
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El señor Olman Brenes Brenes señala: 

Entonces sería bajo ese enfoque de Marcela, y si la honorable Junta Directiva lo considera bien, 

sería pues tomar el acuerdo de darle la respuesta a la UNT y que procedamos a hacer las 
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consultas del caso, ya sea a la autoridad presupuestaria o a MIDEPLAN sobre el tema de la 

aplicabilidad de ese artículo segundo de este decreto Ejecutivo. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa: 

Sí, más bien don Olman a mí me quedó la duda de si lo que Marcela recomienda más bien no 

responderle al sindicato, sino hasta que tengamos la respuesta de la autoridad presupuestaria, 

esa es mi consulta ahí para Marcela, si esa es la recomendación, porque yo soy del criterio de 

que entre menos documentos hayan ahí dando vueltas que permitan eventualmente, como bien 

decía Marcela, ahí algún cobro o un reclamo, o siquiera una expectativa, digamos; la gente de 

cuando me va a pagar, como los chiquitos, verdad de que ya llegamos. Entonces, la consulta es 

esa, yo creo que Marcela si puedes aclarar, gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Con mucho gusto vamos a ver, este oficio de la UNT tiene cualquier cantidad de tiempo, más 

bien parecería bueno, no sé, más bien a mí me extraña que no hayan presentado un recurso de 

amparo en razón de que no se les ha dado una respuesta y no necesariamente la respuesta tiene 

que decir, se va a pagar, tiene que contestársele cuál es la situación que hay, pero hay que darle 

una respuesta don Arturo bueno, estamos en consultas, estamos presupuestando, ya se 

presupuestó, una respuesta tiene que existir ya cuando si se tuviese claridad de qué se va a 

hacer, pues se le contesta eso, pero sí me recomendación es contestar, ya ese oficio tiene 

bastante tiempo y ya estamos, digamos, sobrepasando el plazo legal de 10 días para contestarlo 

y sí la recomendación es contestarle, lo que tenemos hoy, qué acciones se van a seguir, estamos 

analizando, ya presupuestamos, vamos a esperar a que la autoridad presupuestaria haga 

extensivo como es, digamos, la recomendación que hace don Olman y yo sí siento que hay que 

contestarle a la UNT, no necesariamente hay que contestarle de que si ya vamos a pagar o 

positivamente es recibir una respuesta de cuál fue su consulta y la consulta fue cuándo van a 

pagar, entonces yo entiendo que don Olman está proponiendo decirle, bueno, ya lo tenemos en 

presupuesto y vamos a pagar cuando la autoridad presupuestaria nos diga, eso es lo que yo le 

comprendo a don Olman. 

 

Pero que hay que darles una respuesta, hay que darles una respuesta, ahora sí en esa respuesta 

se les va a decir, bueno, ya hicimos estas gestiones y la atención definitiva a su consulta la 

vamos a hacer cuando la autoridad presupuestaria nos diga, pues esa es también una respuesta, 

pero que hay que responder hay que responder ese oficio. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez añade: 

Yo estoy de acuerdo con eso Marcela, lo que pasa sin embargo, es que yo creo que estamos 

empezando de atrás hacia adelante o por lo menos no tengo la información necesaria en este 

sentido, de lo que se ha hablado y yo puse ahí en el chat; ya hay derechos adquiridos, ya hay 

situaciones jurídicas consolidadas, ya tenemos esa información, si hubiera que pagar, cuántos 

son y qué monto es o no hay nadie con una situación jurídica consolidada ni derechos 

adquiridos, porque a nadie se le pagó ¿Tenemos esa información? Porque yo estoy partiendo 

de que no la tenemos y sin embargo le estamos diciendo que si vamos a pagar cuando la 

autoridad presupuestaria lo autorice, pero ¿A quiénes y cuánto es? Yo no vi la información esa 
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en lo que nos presentó don Olman, entonces estoy de acuerdo en que digamos bueno, vamos a 

responder en el plazo de ley, pero con una respuesta que esté bien fundamentada con la 

información requerida, a eso me refiero. Gracias. 

 

La señora Presidenta concuerda: 

Muy bien, totalmente, de acuerdo, pero entonces, en este caso ¿Cuál sería la respuesta? Porque 

coincido con doña Marcela que hay que responderle algo al sindicato para que no nos hagan 

ese recurso de amparo, están en su derecho de hacer, deberíamos de responder para cuándo les 

podríamos dar una respuesta con más información o algo así ¿No? 

 

La señora Olga Camacho Picado expone: 

Yo estaba pensando que quizás lo que se le tenga que decir al sindicato es el hecho este de lo 

que ha presentado don Olman, que ese tiene que hacer la consulta a la parte presupuestaria y 

dependiendo de lo que responda la parte presupuestaria se les va a informar en este caso ¿Por 

qué razón? Porque no se les puede decir; si le vamos a pagar porque está la consulta esta que 

se tiene que hacer. Sin embargo, ya está en el presupuesto y eso está bien que esté presupuestado 

porque quiere decir que está cuantificado a cuántas personas se les debe durante todos estos 

años porque ya está en el presupuesto, eso es importante. 

 

La otra parte es esperar a ver que va a decir la autoridad presupuestaria, pero de acuerdo a todos 

los decretos que hay se supone que no hay ningún problema porque yo recuerdo que parece que 

hay otras instituciones como el INS que ya pagó, creo, así que no sé y creo que hay otras que 

pagaron toda la parte de los salarios atrasados, que recuerde creo que el INS fue lo que escuché 

aquí, que dijeron que ya habían pagado salarios. 

 

El señor Olman Brenes Brenes añade: 

Sí, efectivamente doña Olga, así es. Y son aquellas específicamente que están fuera del ámbito 

de la autoridad presupuestaria y especialmente son aquellas instituciones que entraron en el 

tema de competencia, ellos están fuera de la autoridad, ellos sí hicieron efectivo el pago, a mí 

me parece, y con todos esos elementos que han aportado me parece importante eso, sí hay que 

dar respuesta y la respuesta más bien casi que me parece que se enfocaría por ahí, que la Junta 

en atención al acuerdo en el decreto Ejecutivo tal, pues, incluyó los recursos en el presupuesto 

ordinario del 2024 y que se harán las consultas del caso con respecto a la aplicabilidad del 

artículo segundo de este decreto, en cuanto a lo que es aquellas instituciones que estamos bajo 

el ámbito de la autoridad presupuestaria. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz expresa: 

Sí, vamos a ver, cuando yo leo el oficio que envió la Gerencia Administrativa Financiera no 

entiendo lo que se está diciendo ahorita por lo siguiente, en ese oficio incluso se dice que pues 

se hizo una consulta a la Asesoría Jurídica, pero bueno, que sobre la cual no se tenía respuesta, 

pero dice, no obstante, el criterio de está dependencia es proceder a presupuestar los recursos 

para realizar el pago retroactivo correspondiente al incremento de cita, considerando que el 

acuerdo de Junta mediante el cual fue aprobado a realizar el incremento se mantiene vigente. 
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Cabe destacar que el decreto Ejecutivo 43732 es claro al indicar que el pago del retroactivo es 

efectivo a partir del periodo 2024. 

 

Adicionalmente, se informa que una vez realizado los cálculos, se debe presupuestar trescientos 

cincuenta y un millones seiscientos noventa y cinco mil novecientos cuarenta y dos con treinta 

y nueve centésimas (351.695.942,39) lo cual corresponde al pago retroactivo de los periodos 

2020, 2021, 2022 y 2023, según el siguiente detalle, etcétera, etcétera.  

 

Por otra parte, debe realizarse las modificaciones en el presupuesto 2024 con los salarios 

actualizados, esto por cuánto el anteproyecto enviado tiene las bases salariales del segundo 

semestre del 2019. Es importante tomar en consideración que dicho aumento aplica para los 

funcionarios que están bajo la modalidad de salario compuesto y que se encuentra en el rango 

de fechas que estuvo en vigencia los decretos derogados, es decir el 01 de enero del 2020 al 11 

de octubre del 2022, por lo que se informa que el Departamento manejaría dos escalas salariales, 

lo anterior en razón de que existen funcionarios que ingresaron posterior al 11 de octubre con 

la citada modalidad, a los cuales se detallan a continuación. 

 

Pero en ninguna parte dice que se va a hacer una consulta, que no hay dudas, o sea, en el oficio 

se está afirmando que el pago sí procede y con base en lo que decía, creo que fue doña Olga la 

que intervino, varias instituciones han hecho efectivo este reconocimiento entonces si en el 

acuerdo se decía que el criterio es consensuado con la Gerencia General, o sea sí, yo lo 

interpreto lo que se está indicando del oficio que se aporta al oficio de la Gerencia General, de 

ese oficio de la Gerencia General yo interpreto que el pago sí es procedente y que se va a 

reconocer a partir del 2024. 

 

Entonces si la interpretación de la gerencia no fue precisa, considerando que el oficio no hace 

mención de que se va a volver a enviar una consulta o se va a quedar a la espera, yo sí quisiera 

que se modificara el acuerdo. El oficio que estoy leyendo es el oficio que se aportó con el oficio 

de Gerencia. 

 

La señora Presidenta propone: 

Entonces, lo que procedería es modificar el acuerdo con lo que solicita doña Gabriela. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 

Sí, yo considero que el oficio que mandó la GAF, de ahí se desprende que el pago sí es 

procedente, entonces sería bueno que ese revisara también los términos del oficio versus lo que 

se está exponiendo en este momento, para que no haya ninguna diferencia de información. 

 

La señora Presidenta acota: 

Muy bien ¿Estamos claros en qué es lo que hay que votar? 

 

La señora Urania Chaves Murillo comenta: 

Por aquí estaba buscando cómo redactarlo o cambiarle eso, bueno, toda la introducción que 

presentó ahí don Olman visto el oficio JPS bueno, indicando lo siguiente, dar la respuesta de 
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conformidad con el criterio emitido por el Departamento de Desarrollo del Talento Humano en 

conjunto con la Gerencia General, se informa que en relación al aumento salarial decretado en 

el año 2020, la institución deberá disponer de la aprobación de los recursos presupuestarios en 

el periodo 2024. 

 

Además, la Junta de Protección Social consultará a la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria, en apego a lo indicado en el inciso B del artículo 2 del decreto Ejecutivo 43732 

MTSS-H-MIDEPLAN del 7 de octubre de 2022 ¿No sé si es así? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz manifiesta: 

Doña Urania el criterio no sería en conjunto con la Gerencia General porque la Gerencia 

General interpreta otra cosa del oficio que se remitió, pero a mí me parece que lo que se debería 

hacer es revisar el documento antes de que ustedes autoricen que se haga una consulta a la 

STAP porque eventualmente esa consulta podría ser innecesaria y estaríamos alargando un 

proceso más allá de lo de lo que corresponde. 

 

La señora Urania Chaves Murillo indica: 

Ok, yo se lo estoy compartiendo a doña Marcela porque ella me está haciendo unas 

observaciones ahí, entonces, para que doña Marcela las agregue ahí en el acuerdo y entonces 

tendríamos que quitarle bueno, no sé si vamos a estar de acuerdo en apegarnos a lo que dice 

Talento Humano o a lo que dice la Gerencia General, porque también esa sería a la 

interpretación de cada uno porque hay dos posiciones en estos momentos a lo que yo interpreto. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz manifiesta: 

Perdón doña Urania, yo me estoy basando en el criterio que me remitió la GAF, no es que la 

Gerencia tiene un criterio distinto, es que de la lectura del criterio que remite la GAF, por lo 

menos yo no extraigo que haya que mandar nuevamente una consulta a la STAP. 

 

La señora Urania Chaves Murillo acota: 

Ok, me confundí ahí. 

 

El señor Olman Brenes Brenes aclara: 

Sí tal vez doña Urania efectivamente la GAF con la propuesta de acuerdo, no propone hacer 

ninguna consulta a la autoridad presupuestaria, lo de la consulta a la autoridad presupuestaria 

nace a raíz del comentario de doña Marcela, que si el pago o la aplicación del incremento queda 

supeditado a hacer esa consulta porque yo fui el que dije que estaba ese artículo segundo y que 

eventualmente estaríamos bajo la cobija digámoslo así, de la autoridad presupuestaria, pero en 

mi propuesta no habla en ningún momento de consultas. 

 

La señora Urania Chaves Murillo añade: 

Ah, no habla, ok es que eso fue lo que yo comprendí entonces, nada más que sería entonces 

hasta disponer de la aprobación de los recursos presupuestarios en el periodo 2024. 

 

La señora Presidenta acota: 
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Exacto. 

 

El señor Olman Brenes Brenes indica: 

Así es, correcto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Ok, entonces lo dejaríamos hasta el hasta periodo 2024 y todo lo demás lo elimino. 

 

La señora Presidenta acota: 

Así es. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

Vamos a ver, y para ver si estoy comprendiendo bien Olman, si el presupuesto 2024 viene 

aprobado por, vamos a ver, no lo va a aprobar la autoridad presupuestaria, lo va a aprobar la 

Contraloría previo criterio que tiene que emitir la autoridad presupuestaria ¿Es así, estoy bien? 

 

El señor Olman Brenes Brenes responde:  

Sí, normalmente eso funciona así, quien aprueba al final el presupuesto es la Contraloría, la 

autoridad presupuestaria el papel que juega ahí es más que todo como de verificación, de que 

la Junta cumpla con las directrices que ellos han emitido con respecto a su campo de 

competencia. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade: 

Está bien entiendo, entonces si eso viene aprobado, ya tenemos aprobado presupuesto 2024 

¿Qué acciones va a tomar la administración con respecto a este aumento salarial? 

 

El señor Olman Brenes Brenes explica:  

Nosotros lo estaremos aplicando, en realidad esa es la posición que tenemos y esa es la posición 

del oficio que enviamos a la Gerencia General. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplía: 

Ok entonces eso que usted decía de esperar a ver qué resuelve la autoridad presupuestaria, por 

eso fue que yo hice la observación, van a esperar a que resuelva o le van a consultar. 

 

El señor Olman Brenes Brenes aclara: 

Por ejemplo, yo lo que yo decía es que eventualmente ellos tienen que analizar el presupuesto 

en subconjunto y por ende, yo les decía que ahí nosotros incluimos toda la documentación 

respectiva sobre este particular. Ellos deberían tomar una posición al respecto. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz señala: 

Si la pregunta es si nosotros vamos a formular una consulta activamente, si no, nos vamos a 

esperar a que nos llegue su resolución y con eso pagamos. 

 

El señor Olman Brenes Brenes responde:  



60 
 
 

 

Sí, por lo menos doña Mónica la posición de la GAF en este caso no se enfocó a esperar una 

consulta, o sea, no en ningún momento yo lo dije y es conteste con lo que doña Gabriela decía, 

con respecto a la lectura que ella hace al oficio nuestro. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz manifiesta: 

Sí, yo lo que entiendo es el punto de darle una respuesta al sindicato, eso es lo que entiendo.  

 

El señor Olman Brenes Brenes concuerda:  

Sí claro, hay que hacerlo. 

 

La señora Presidenta manifiesta: 

Exacto, es urgente, porque ya estamos atrasados con ese tema. 

 

El señor Olman Brenes Brenes acota: 

Es correcto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo informa: 

Sería como eso que acabo de copiar yo ahí para que lo vean. 

 

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta: 

Atendiendo las razones que ustedes ya han explicado, y entendiendo que hay un acuerdo de 

Junta directiva, Marcela ya leí tu criterio, que subiste ahí lo compartiste, ya me lo leí 

rápidamente, si eso es así, tal cual, para qué necesitamos votar nosotros una respuesta al 

sindicato, o sea, porque esa respuesta no lo puede hacer la administración, la Gerencia o alguien 

más ¿Porque una respuesta al sindicato requiere un acuerdo Junta Directiva? 

 

La señora Presidenta responde: 

Buen punto, si la consulta la hicieron directamente. 

 

El señor Olman Brenes Brenes añade:  

Yo creo que es por eso, porque la consulta la hicieron directamente a la Junta Directiva. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada amplía: 

La hicieron a la Junta y la Junta Directiva se la trasladó, creo que a la GAF, no me acuerdo. 

 

El señor Olman Brenes Brenes explica:  

No, la Junta Directiva lo que hace es que solicita a la Gerencia General que en conjunto con la 

Gerencia Administrativa Financiera se obtenga el criterio del Departamento Talento Humano 

para emitirle la respuesta a la UNT. 

 

La señora Urania Chaves Murillo señala: 

Ahí entonces, al final de eso se autoriza la Presidencia o no sé, la respuesta. 

 

La señora Presidenta acota: 
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Sí. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz comenta: 

A mí el único punto que me queda como duda es, como deberá disponer de la aprobación de 

los recursos presupuestarios ¿De aprobación de quién? 

 

La señora Presidenta indica: 

De la Contraloría. 

 

El señor Olman Brenes Brenes concuerda: 

Exactamente. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Sí, porque el presupuesto aún no está aprobado. Entonces debería de aclarar ahí que estamos a 

la espera de la aprobación de los recursos, o sea, del presupuesto ordinario del 2024, porque ahí 

esa reacción no queda claro de que, o sea, estamos como dejándole en el aire, o sea, aquí lo que 

deberíamos de decir es que estamos a la espera de la aprobación del presupuesto 2024 por parte 

de la Contraloría General de la República para poder hacer lo correspondiente. 

 

El señor Olman Brenes Brenes manifiesta: 

Perdone, que me meta ahí, tal vez la aprobación de los respectivos recursos incluidos en el 

presupuesto ordinario del 2024 por parte de la Contraloría General de la República. 

 

La señora Presidenta acota: 

Exacto. 

 

La señora Urania Chaves Murillo consulta: 

Ok ¿Y se autoriza a la Presidencia dar respuesta a la UNT?  

 

El señor Olman Brenes Brenes indica: 

Sí señora. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Un poco que realmente me preocupa, el venir aquí a Junta Directiva con posiciones diferentes 

de la administración en base a un tema que tenemos que ver como directores y mi observación 

es si al final ya con lo conversado, si por ejemplo la Gerencia General está de acuerdo con lo 

que se va a aprobar y también mi segunda pregunta es ver si, o sea si se viene aquí, yo me 

imagino que es un derecho también venir a la Junta Directiva con diferentes criterios entre una 

Gerencia de área y la Gerencia General, pero debería de ser como la última instancia de que 

haya una coordinación y alineamiento del criterio que se va a subir a Junta, no sé si ya con lo 

conversado y a como está saliendo el acuerdo que veo que va más orientado a lo que está 

impulsando GAF, la Gerencia General estaría de acuerdo a como está saliendo o sigue teniendo 

una observación al respecto y después que me digan también si todo este espacio de discusión 
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lo tuvieron para venir aquí con dos criterios me parece a mí, que es lo que estoy viendo, no sé 

si estoy equivocado. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

No, vamos a ver, el criterio que a mí me traslada la GAF para que se presente en Junta Directiva 

es de recibo de la Gerencia General, el tema es que con la presentación que estaba haciendo 

don Olman y se habla de todavía enviar una consulta a la STAP, que eso no lo dice el oficio 

que yo remití a la Junta Directiva, ahí es donde yo hago la observación de que yo no estoy de 

acuerdo con la posición de enviar una consulta a la Secretaría Técnica de la Autoridad 

Presupuestaria, porque eso no lo dice el criterio que la GAF me compartió. 

 

Entonces Olman hace la aclaración de que él menciona el tema del oficio a la STAP por una 

intervención que hizo Marcela, que eso no estaba en el acuerdo, pero cuando él está presentando 

y habla de que se requiere una aprobación de la STAP, etcétera, etcétera, por eso es que yo leo 

el documento que fue remitido por la Gerencia Administrativa Financiera a la Gerencia General 

y la Gerencia General lo avala y lo traslada a la Junta Directiva. 

 

La diferencia tal vez se da don Luis Andrés en la presentación que se está haciendo, donde se 

menciona algo que no dice el oficio y es donde yo digo, o sea, yo con eso no estoy de acuerdo, 

pero a cómo está quedando el acuerdo en este momento está en función del criterio que 

inicialmente remitió la GAF a la Gerencia General. 

 

Entonces no sé si le aclaro la consulta, pero no fue que había diferencia de criterio previo a 

remitir el documento a la Junta Directiva, el criterio de la GAF y el criterio de la Gerencia 

General estaban armonizados, el tema se da ahorita en la presentación donde surge una consulta 

a la STAP para determinar si se paga o no se paga cuando la norma pues parece que es clara en 

que sí se paga, ese es el asunto. 

 

El señor Luis Andrés Vargas Garro acota: 

Gracias muy amable. 

 

La señora Presidenta amplía: 

Además, que ya hay instituciones que lo han hecho. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz indica: 

Correcto. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias expresa: 

Un poco en la misma línea que acaba de hacer don Luis Andrés, porque si existe una diferencia 

pues antes de emitir un voto con información que para eso e primera instancia, pareciera no 

estar consensuado, pues quería saber si iba a hacer aprobado o no. En cuanto al acuerdo que se 

presenta, me queda una duda que dice que la institución está a la espera de la aprobación de los 

respectivos recursos incluidos en el presupuesto ordinario 2024 por parte de la Contraloría 

General de la República, pero porque estaríamos esperando digamos, de la aprobación de esos 
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respectivos recursos, o sea esos recursos ya solo estamos esperando que la Contraloría nos 

apruebe el presupuesto o cómo sería es que no me queda claro eso. 

 

El señor Olman Brenes Brenes explica:  

Es que el decreto ejecutivo 43732, es claro en indicar que aquellas instituciones que no han 

pagado este incremento se les autoriza para que incluyan los recursos en el 2024, ya nosotros 

los incluimos en el presupuesto ordinario del 2024 y quedaremos a la espera de que los mismos 

sean aprobados por parte de la Contraloría General de la República, para ya la ejecución 

respectiva. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias consulta: 

Gracias y tengo otra pregunta que hice, acá digamos que se autoriza a la Presidencia a dar 

respuesta a la UNT ¿Pero la respuesta cuál sería? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz responde: 

El criterio que remitió la GAF, esa sería la respuesta. 

 

La señora Adelita Ramírez Arias amplía: 

Y ese criterio que ahora sí podemos decir en el acuerdo, sobre todo doña Gabriela, porque usted 

mencionó que el acuerdo no fuera en conjunto con la Gerencia General, entonces ese criterio, 

así como está redactado el acuerdo ¿Usted está de acuerdo? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz señala: 

Sí, porque con lo que no estaba de acuerdo es con lo que él le exponía ahorita a don Luis, que 

era el tema de remitir una consulta, a la STAP porque eso no lo decía el criterio de la GAF, 

entonces ahí ese acuerdo, digamos, había que modificarlo porque se estaba metiendo o 

incorporando un elemento que no estaba dentro del criterio que se había analizado, pero 

entiendo que no se va a hacer la consulta de la STAP, lo que se está esperando en la aprobación 

del presupuesto 2024 y la STAP como ente rector en la materia, lo que hace es dictaminar el 

presupuesto según ese dictamen, la Contraloría pues se apoya en el documento y determina si 

aprueba total o parcialmente o imprueba el presupuesto. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila pregunta: 

Nada más una consultita respecto, digamos respecto a la consulta que se sugirió en algún 

momento enviarle a la STAP, entonces no es necesario Marcela entonces esa consulta, lo 

entiendo así. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

Sí, según lo que están explicando don Olman y doña Gabriela, la sugerencia que yo hice no es 

necesaria y por eso es que ella no estaba de acuerdo. Yo hice la observación porque yo le entendí 

a Olman de su presentación que íbamos a esperar a ver si la autoridad presupuestaria hacia 

extensivo el incremento salarial, yo pensé que ya estaba hecho extensivo desde el inicio del 

2020, cuando lo había aprobado y lo había hecho extensivo y la Junta Directiva tomó un 
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acuerdo, por eso me extrañó que Olman dijera que íbamos a esperar a que lo volviera a hacer 

extensivo. 

 

Ahí fue donde dije, vamos a esperar a que ella quiera o le vamos a hacer una consulta, pero 

posteriormente ya con la intervención de doña Gabriela y lo que Olman dice, no es eso lo que 

se está esperando, no se está esperando que se haga extensivo, se está esperando a que lo 

apruebe en presupuesto y me imagino que una vez que venga aprobado de presupuesto, 

Desarrollo del Talento Humano hará lo que dice el decreto, determinará a quién se lo reconoce, 

porque hay o derechos adquiridos que yo sí estoy segura que no los hay porque a nadie se le 

pagó y únicamente hay derechos adquiridos cuándo se paga, pero sí va a determinar cuáles son 

los casos en los que hay situaciones jurídicas consolidadas. 

 

Pero por eso fue que yo recomendé la consulta porque yo entendí que Olman decía, tenemos 

que esperar a que se vuelva a hacer extensivo y yo dije otra vez, entonces ahí dije no, no 

esperemos, preguntémosle si le va a hacer extensivo, pero luego me aclararon que lo que van a 

esperar en la aprobación presupuestaria. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila acota: 

Ok, perfecto entonces, muchas gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta: 

¿No sé si estamos bien así, doña Gabriela? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz concuerda: 

Sí, sí, Marcela casualmente, por eso que usted está comentando, fue donde yo levanté la mano 

y dije que esa posición, pues no estaba dentro del oficio, pero creo que estamos claros, correcto 

Olman. 

 

El señor Olman Brenes Brenes indica:  

Sí señora, así es. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz amplia: 

Bueno, no sé si para todos los directivos el tema estaría ya aclarado. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz indica: 

Para mí sí, gracias. 

 

La señora Presidenta informa: 

Muy bien, entonces ahora sí podemos someter a votación el acuerdo. 

Bueno, ya quedó en firme el acuerdo. Doña Gabriela, creo que faltan algunos temas y ya son 

las 10:30, entonces no sé si tal vez vemos uno que era urgente de doña Marcela, y si podemos 

trasladar los otros temas para el jueves. 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz agrega: 
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Vamos a ver, Olman seguía con el informe de fin de gestión de doña Margarita, que creo que 

eso lo podríamos trasladar. Sí considero importante ver lo de la declaratoria infructuosa de los 

servicios de agencia de publicidad y los oficios que quedaban era el del oficio socios 

comerciales que nos venía a presentar la compañera del área de ventas y la solicitud de prórroga 

del cumplimiento del acuerdo JD-453-2023, que eso era lo que venía a presentar don Edgar con 

Milady y el oficio que había solicitado Marcela, entonces no sé si vemos el de la declaratoria y 

el oficio que solicitó Marcela y los otros los dejamos para el jueves. 

 

La señora Presidenta acota: 

Sí, yo diría. 

 

El señor Olman Brenes Brenes indica: 

Está bien de mi parte, muchísimas gracias. 

 

 

ACUERDO JD-555 

La Junta Directiva ACUERDA: 

Visto el oficio JPS-GG-1089-2023 de fecha 09 de agosto de 2023, suscrito por la señora 

Gabriela Díaz Díaz, Gerente General que anexa oficio JPS-GG-GAF-DTH-1774-2023 de fecha 

09 de agosto de 2023, y la presentación hecha por el señor Olman Brenes Brenes, Gerente 

Administrativo Financiero, se aprueba responder la nota de la UNT-25-2023 indicando lo 

siguiente: 

De conformidad con el criterio emitido por el Departamento de Desarrollo del Talento Humano 

en conjunto con la Gerencia General, se informa que, en relación al aumento salarial decretado 

en el año 2020, la institución está a la espera de la aprobación de los respectivos recursos 

incluidos en el presupuesto ordinario del 2024, por parte de la Contraloría General de la 

República. 

Se autoriza a la Presidencia dar respuesta a la UNT. 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato 

Comuníquese a la Presidencia. Infórmese a la Gerencia General y al Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano. 

 

Se incorpora a la sesión la señora Evelyn Blanco Montero, Jefe, Departamento de Mercadeo 

y el señor Jorge Isaac Baltodano Méndez, Jefe, Departamento de Bienes y Servicios Recursos 

Materiales 
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Artículo 16. Oficio JPS-GG-1453-2023. Declaratoria infructuosa Servicios de una agencia 

de publicidad. 

 

Se declara la confidencialidad de este tema, en razón de que es un tema de estrategia comercial 

que se encuentra en análisis y proceso. 

 
Se decreta la confidencialidad de esta información por tratarse de una investigación y procedimiento 
en trámite, de conformidad con lo establecido en los artículos 272 y 273 de la Ley General de la 

Administración Pública N° 6227, artículo 6, 32 y 34 de la Ley de General de Control Interno N° 8292 

y artículos 8 y 10 de la Ley N° 8422” 

 

 

Se retiran de la sesión la señora Evelyn Blanco Montero y el señor Jorge Isaac Baltodano 

Méndez. 

 

Artículo 17. Estado situación terrenos  

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada realiza la siguiente presentación: 
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expone: 

Producto de todas esas revisiones a nivel de registros, eso como una primera depuración o una 

primera, digamos revisión que determinó quitar todas esas fincas que no eran de la Junta de 

Protección Social, pero crearon otro grupo de fincas, para eso la Gerencia Administrativa 
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Financiera durante todos estos años, ha hecho, digamos, las contrataciones de servicios 

profesionales en topografía para tratar de ubicar físicamente esas fincas y esos informes de 

topografía determinaron que 18 fincas, si bien es cierto, estaban inscritas a nivel registral, no 

existían físicamente, ya habían sido muchas de esas 18 fincas forman parte de todo ese 

cuadrante donde está el edificio central de la Junta, están subsumidas podemos decir, por la 

propiedad que hoy es el San Juan de Dios, algunas están subsumidas en lo que era un parque 

que está frente al Ministerio de Salud, algunas en el Ministerio de Salud. 

 

Entonces ya tenemos todos esos insumos técnicos para pedirle al registro público que esas 

fincas, que si bien es cierto están inscritas, no existen y entonces se cierre esa inscripción, 

entonces no es que se están vendiendo, no es que se están disponiendo de ellas, sino que están 

registralmente inscritas, pero en la realidad físicamente o en la situación, ubicación, no existe 

esa finca. 

 

La señora Mónica Gutiérrez Ortiz acota: 

Maravilloso, muchas gracias por la explicación. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Con mucho gusto. 

 

La señora Presidenta consulta: 

Muy bien ¿Alguna consulta adicional? Si no procederíamos a la aprobación ¿Doña Marcela 

necesitas un acuerdo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara: 

Sí señora, doña Urania lo tiene. 

 

La señora Presidenta añade: 

Ok, perfecto.  

¿Marcela y con eso ya estaríamos cumpliendo? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica: 

Doña esmeralda con esto lo que hay que hacer es prontamente ya coordinar con la notaría del 

estado para que usted firme las escrituras y ya se estaría cumpliendo. 

 

La señora Presidenta agrega: 

Eso entonces lo estaríamos enviando mañana. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada concuerda: 

Mañana sí señora, ya el primer grupo se mandó, ya usted lo mandó y ahora faltaría esta parte y 

ya después de que esté allá, yo tengo que comunicarme con la UAPA para que ellos 

inmediatamente coordinen con la notaría del Estado y se firmen los documentos. 

 

La señora Presidenta indica: 
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Ah ok, sí, eso te iba a decir, porque hablábamos con Yara para que ella nos ayude. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada señala: 

Ok, toda esta documentación está copiada a doña Yara para que ella sepa y estamos en contacto.  

 

La señora Presidenta comenta: 

Perfecto. Entonces mañana cuando lo envías, yo igual la contacto para que ella, bueno igual la 

veo en Consejo de Gobierno, entonces yo le digo. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa: 

Ok, perfecto, yo mañana entonces le recuerdo a usted para que le recuerde y entonces ya 

quedamos con esa parte. 

 

La señora Presidenta informa: 

Y ya saldríamos de este tema, gracias a Dios, por fin, después de tantos años como costó. 

 

La señora Olga Camacho Picado consulta: 

¿Eso significaría que se están pasando esas fincas al Estado? 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde: 

No señora, esas fincas si bien es cierto, están registralmente inscritas, no existen como tal 

físicamente, entonces no existen las fincas fueron absorbidas o forman parte hoy de otras fincas, 

debidamente inscritas, todo este desorden proviene prácticamente de cuando el registro tenía 

inscrito esto en tomos y cuando eso se pasa, folio real, tal vez no era tan certera ese proceso de 

inscripción entonces hay fincas duplicadas, hay fincas que ya forman parte de otras fincas. 

 

Todo ese proceso ya se hizo un análisis a nivel de registro público y además con esa contratación 

de servicios de topografía, pero ninguna de estas fincas que se van a cerrar se están pasando al 

Estado, las que se les va a cambiar nombre seguirán bajo la titularidad de la Junta. Luego vendrá 

un proceso de que estas se van a reunir en un solo terreno que forma el cementerio general, con 

un plano que en agosto de este año ya formalizó la GAF, pero eso es un posterior. 

 

Ahora lo que se necesita para cumplir con la norma, la NIC 16, es tenerlas inscritas a nombre 

de la Junta de Protección Social, no como ahora que una se llama Junta de Caridad, otra Junta 

de Protección Social de San José e inscribirle el número de Cédula Jurídica. 

 

La señora Olga Camacho Picado acota: 

Excelente, muchas gracias. 

 

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica: 

Con mucho gusto doña Olga. 

 

La señora Presidenta comunica: 

Muy bien y ya fue aprobado, entonces estamos listos. 
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¿Qué más, doña Gabriela? 

 

La señora María Gabriela Díaz Díaz aclara: 

Sería eso porque los otros temas se estarían posponiendo. 

 

La señora Presidenta comenta: 

Muy bien, entonces agradecerles a todos por una sesión muy productiva y muchísimas gracias 

a todos y nos vemos el jueves, va a ser virtual también entonces nos vemos por esta vía, muchas 

gracias a todos y buenas noches. 

 

 

ACUERDO JD-557 

Visto el oficio JPS-AJ-872-2023 de fecha 27 de octubre de 2023, suscrito por Marcela Sánchez 

Quesada, Asesora Jurídica, y Esther Madriz Obando, Abogada, la Junta Directiva 

considerando: 
 

Primero: Que la Ley 8339 “Autorización a la Junta de Protección Social para que inscriba a su 

nombre las propiedades inscritas a nombre de la Junta de Caridad” dispone en lo que interesa: 

  

Artículo 1º—Autorizase a la Junta de Protección Social (*), cédula jurídica número tres-cero 

cero siete-cero cuatro cinco seis uno siete-cero seis, para que inscriba a su nombre los 

inmuebles inscritos actualmente en el Registro Nacional, Sección de Propiedades, partidos de 

San José, Alajuela, Heredia, Cartago, Guanacaste, Puntarenas y Limón, a nombre de sus 

antecesoras: Junta de Caridad de San José, Junta de Caridad y Junta de Protección Social.  

  

(Modificada su denominación por el artículo 1° de la ley N° 8718 del 17 de febrero de 2009, 

"Autoriza para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y establecimiento de la 

distribución de rentas de las loterías nacionales")  

  

Artículo 3º-Las escrituras en las que se solicite el traspaso o el cambio de nombre del 

propietario podrán confeccionarse ante cualquier notario público. Sin embargo, la Notaría del 

Estado deberá llevar a cabo este procedimiento cuando la Junta de Protección Social(*) lo 

solicite.  

  

(Modificada su denominación por el artículo 1° de la ley N° 8718 del 17 de febrero de 2009, 

"Autoriza para el cambio de nombre de la Junta de Protección Social y establecimiento de la 

distribución de rentas de las loterías nacionales")  

  

Segundo: Que el artículo 1 de la Ley 8718 “Autorización para el cambio de nombre de la Junta 

de Protección Social y establecimiento de la distribución de rentas de las loterías nacionales”, 

establece:  

  

“ARTÍCULO 1.- Cambio de nombre de la Junta de Protección Social de San José  
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Sustituyese el nombre de la Junta de Protección Social de San José por el de Junta de 

Protección Social. En consecuencia, en todas las disposiciones legales y reglamentarias 

existentes, deberá leerse en lugar de "Junta de Protección Social de San José", "Junta de 

Protección Social".” 

  

Acuerda: 
  

Solicitar a la Presidencia y a la Asesoría Jurídica realizar gestiones ante la Notaría del Estado 

para formalizar las escrituras públicas para solicitar las siguientes inscripciones ante el Registro 

Nacional: 

  

1. Se incluya el número de cédula jurídica 3-007-045617 de la Junta de Protección 

Social y se cambie el nombre de Junta de Caridad de San José a Junta de 

Protección Social en las siguientes propiedades: 1-025699-000, 1-025700-000, 1-

032537-000, 1-032816-000, 1-039171-000, 1-058959-000, 1-058961-000.  

  

1. Se incluya el número de cédula jurídica 3-007-045617 de la Junta de Protección 

Social en las siguientes propiedades: 1-036803-000, 1-0103640-000 y 1-107162-000.  

 Se autorice a la señora Presidenta para comparecer ante la Notaría del Estado para formalizar 

la escritura pública respectivas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia y a la Asesoría Jurídica. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

Por decisión de la señora Presidenta se traslada para la siguiente sesión los siguientes temas:  

 

 Oficio JPS-GG-1202-2023. Informe final de gestión Margarita Bolaños. 

 Oficio JPS-GG-1416-2023. Socios Comerciales. 

 Oficio JPS-GG-1414-2023. Solicitud prórroga cumplimiento acuerdo JD-

453-2023. 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con cuarenta y seis minutos.  

  

   

Wilser Guido Carvajal 

Secretaría de Actas  

 


